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Aprovechamiento de las fuerzas hidráulicas de lá 
Suiza 

PRÓLO GO 

El presente trabajo tiene su oríjen en dos conferencias, de las 
cuales, una fué dada en 27 de febrero de 1906 en la Asociacion de 
Injenieros i Arquitectos de Basilea, i la otra en la Sociedad de Esta
dística i Economía Pública, el 2 de abril de I906. . 

En ámbas reuniones se recomendó al que suscribe, publicar sus 
conferencias. 

Solo el hecho de que el presente trabajo tiene su oríjen en dos 
conferencias, esplicará claramente que no se puede tratar completa
mente a fondo la importante materia del aprovechamiento de 1 as 
fuerzas hidráulicas. El único objeto de este trabajo es el de conside
rar la materia tambien desde el punto de vista técnico, ya que tan- . 
tas veces se ha tratado en publicaciones partidarias, llenas de frases 
armoniosas, i en estudios netamente jurídicos. 

Se ha tratado de dar aconocer uniformemente el lado técnico, 
jurídico, financiero i económico del importante problema del apro
vechamiento de las fuerzas hidráulicas de la Suiza . 
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Un estudio tan detallado d ees ta cuestion, conduce involunta
riamente a la conclusion de que en la Suiza necesitamos con suma 
urjencia el capital de los empresarios para aprovechar nuestras fuer
zas hidráulicas, de modo que en la lejislacion venidera no debemos 
estrechar demasiado la iniciativa i utilidad de dichos empresarios, 
sino que deb emos disponerla de tal modo que el consumidor de la 
corriente t enga una utilidad efectiva. 

La espresion fuerza hidráulica designa, aquella cantidad de 
enerjía que queda libre una vez que una cantidad dada de agua cae 
desde una altura determinada. 

Se ejecuta así un trabajo mecánico, que es igual al producto de 
la cantidad de agua por la altura de caida. 

Por consiguiente, puede hablarse tambien de una fuerza hidráu
lica, cuando cae una gota del techo; i el proverbio latino que dice: 
(<Cutta cavat lapidem non vi ded saepe cadendo.), no corresponde 
al caso, pues es la fuerza hidráulica la que perfora la roca, hacién
dose 'sentir tambien influencias químicas. 

El Rhin posee fuerzas hidráulicas, aun cuando durante la cre
cida moviliza junto a Emmerich sus 9000 m' por segundo, con una 
caida de solo 0,1-0,05 %. Aun mas, el mismo mar contiene fuerzas 
hidráulicas mui considerables orijinadas por el vaiven de las olas i 
por el juego de la alta i baja marea. 

Por consiguiente, las fuerzas hidIáulicas están tan repartidas i 
se presentan en tan diversas formas, que es mui difícil recopilar en 
una misma lei esta materia. 

Pero aun el concepto de j1{erZa hidráulica útil es mui difícil de 
formular. 

Una corriente de agua posee una fuerza hidráulica útil, cuando 
la enerjía que constantemente va quedando libre puede auxiliar 
útilmente al trabajo del hombre. 

En esta definicion no está contenida ni una com paracion con 
otras fuerzas esplotables, como ser la fuerza del vapor, del viento o 
de la esplosion de las diversas máquinas a gas, ni se han mencionado 
los gastos de instalacion; pues se pueden presentar casos en los cua
les, aun con mayores gastos, debe preferirse la fuerza hidráulica a 
toda otra fuerza i vice-versa. 

El problema económico no es siempre el mas importante. 
Pero tambien la posibilidad de apróvechamiento depende de las 
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circunstancias i del tiempo. Como ejemplo citaremos a Laufen burg. 
En Laufenburg, el Rhin tiene una caida constante de 3 metros, en 
una distancia corta; su cantidad mínima de agua es de 300 metros 
cúbicos, es decir se dispone, tan solo directamente en la caída, de 

9000 H. P. 

Sin embargo, hasta la fecha no existe en Laufenburg, ni la mas 
pequeña rueda de molino para apro vechar esta fuerza. 

Aun mas, los habi tan tes de Laufenburg compraron en el siglo 
XIII, de los de Murgen i Hotzen, una cantidad de agua de 450 litros 
por segundo del rio ~Iurg, situado mas arriba de Laufenburg. Ellos 
pagaron esta agua, que debia llevarse eternamente hácia Laufen· 
burg, para mover las fundiciones de fierro, con un bosque i mas tar
de con algunas hectáreas de potreros. 

Cuando en el año 1892 el injeniero señor Trautweiler elevó una 
solicitud de concesion para aprovechar 10,000 H. P., fué obligado 
por las autoridades a reducir esta fuerza a 8,000.1,1. P., puesto que 
no habia empleo para una fuerza mayor. Pero en el año de 1903 los 
Gobiernos no se contentaron con haber aprovechado allí, 

30,000 H. P. 

sino que el Consorcio, que miéntras tanto se habia formado, hizo au· 
mentar las instalaciones para que pudieran producir hasta 

5°,000 H. P. 

De es te ejemplo, al cual sin duda se pueden agregar muchos otros 
en la Suiza, se deduce el hecho de que puede aumentar el valor de 
lá caida de un mismo rio, desde cero hasta un aprovt;chamiento tal, 
que ni siquiera puede estar disponible por todo el año. 

Las razones de esta variacion en el valor resultan del enorme 
desarrollo esperimentado por la técnica en los últimos decenios. 

Por consiguiente es de suma importanci a que en una lejis la· 
cion sobre el aprovechamiento de las fuerzas hidráulicas no se ponga 
ningun atajo al futuro desarrollo de ,la técnica. Seria pues conve· 
niente, que al redactar las leyes tomaran parte, acle mas delo~ juris
consulto; tambien aquellos hombres que 'ponen sus conOCImientos. 
talleres i capitales a dispo sicion del progreso de la técnica es decir 
tambien a los Inj enieros, Inclustriales i Capitalistas. 

Si se quieren considerar los gastos de instalacion, consúltense las 
tablas a continuacion. 



LOCALIDAD 
ENERJIA 

EJECUOION TÉONICA ¡OBTENIDA EN EIIP LEO 
TBNSION 

DE TR!SMISION 
VOLT. 

CAPIT,AL 
INVERTIDO 

FR. 

1---- PREOIO DE ENTREGA. --, 

Al p~~ellor Ipormayol H p.1 Lu~ I 'DE LA lNSTALACION 
kllo'Aatthofl5 por año ! kllowatthoras I 

L YON I Canal de 18 km Caid Con~u,"idureg c.loll1ici· ~ F,. F f 
. , . '. liarios, industria de [a 3 00 000000 " . force motnce du uhl de 8, S a 12,0 111. VIII- 22,000 seda en i alrededore~ .5 50., 1110 H. P I OOS:¡ 7S,n 0,65.0,55 

H, P. 

Rhóne dOld de lurbina 1600 H. P. de LyolI . 5 I H. p. o,' 95 

-~-----~-----~----~ Tunqne vert~dero traves Cor~icnte de alta 
RHEINSFElDEN 

Canto n Aargau 

CHEVR~S 

junto a Jinebra 

€stacl on glectricill en 
el rlo Slnl. 

del Rhin: Canal tle 1 km Soco AlurnÍlli? 2/ 3 In t
k
enSIO

T
ll R~d ,d,'k',',' ¡ !l,20 

e 'd • " " . .' . d m. race . 
. ~1 a lit 6-:" In; II S t~ a 15000 d1;lstna qUI~nlca , In US o suh-tel dnca 26 Clf- 15200 000 con larib, fun-

clan d e 111rbllllS 1 est~clO~11 I tria casera 1 alumbrado", darios I " d' I ' . , 
de Jeneraoores 20 maqll1- 1/3. CUlOS .SCCUT1 ameoll a niHil 
nal! a 84U H . p . cada un;¡. 3 ~staclol1~s rec. 49 ma de 114 

tradonnaCloncs 

TTlIllque con compuertas1 
S loney, 6 aberturas a 10 
ni Calda uti! 8,5·-1,3 lid 12·15/)00 
Ullidld de turbill15 1,21101 
H. P. 

Gañeria de 7-15 m. Caida¡ 
IÍlII 6 l-74 m. Unidad de. 
turbinas 400 H . P. 

J,WJ 

Industria química, alum· 
brado e industria casera. 

Alumb: ado i fuerza de 
los alrededores. 

2,flOO 

5,000 
50 km. lonjilud 

850,000 

2.543,000 

0, 08 hasta 
0,25 

8 E R m de ;ncho Call ~ 1 decoII- Bex. fuerza para em-
., , dllcclon de 1432 rn de lar- 2400 preU5 industria les. Ca· 492,000 I (>,2 hasta 0,1 

50·60 

150·750 

60, 0 i 400 
hasta 150 

O," 

~ , 80 

O,58 'hasln 0,16 ~
Ique d~alse de 10,5! Alumbrad o eléctrico de; 

Soclete des force s ga e aitella de preslOn O."! ' rros cléctricos i crema-
motrices m C..,alda ,iul 162 m. UTII- 11 ra I 

dad de turbmas 4vO H. P . e , 1-----
5,200 

(3 Fase,) 

WVNAN Cal da úhl4 m U~- 8750 Fuer;ta i luz para -:; 80úO 3.0OC
I
(JOO· _ _ 170 hasta 270 __ 

(Cantan Bern) \ tU:binas 7!W H. P, 'guna.:.....Comunas. ' . .. 

HAGENECK 

junto a Biel 

B'EAN ,/IN 

~ el rio Alife 

Dique de emb~Ise, 3 com · 1 ConstrllcClon de kilowalthora 
puertas lt\'auIUS, ca m· E t Biel 500 H P la eSlacioll ~en. 
puertas ~e celosí ~ c~n .. l de n r~~A a as Comu'I1A tra1 (~,33(),II'I!!) :l;nua1 15(1 hast; . 
conduccl011, calda ulll ",9 5/200 a d \ers , . k 8,000 gastos tot a I es.16t', segllll sea Ja 
lUi cantidad mínlll1A. de a¡,:Ua hasta Malleray lb ,n . distancia 
45 111, 3/ seg. Unidad de 5.4UO.OOO 
turbinas 1300 H. P. 

Trallque con compuerta con 
15111 . de luz. e .na1l, 1 km . 
0.1 5 m. rle caida; Caida útil 
5 ·~ lU . Unidad de Turbinasl 
2,nOo H :'. 

3,000 
despues 

9 ,800 

Entrega a COl1Lunas i 
ciudades. 26,000 8.500,0('0 1 O,Or. 

130 

, 

kilowallhora 
!anual 1.5. ha~ta 

2{I\I, segun c.Iis
tantia 
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Local idad Ene rjía 

Ej ecucion técn ica 'o btenid a e n 

de la i nstalacion H. P . 

NI AG ARA 
Pozo de turbina 54,5 ',' Al principio 

42,O,n . Unidnd d e turhi. 
n~s 5000 H. p . -12,6 m. ea i· 15,000; 

Niága ra F.d ls rOwe r da (eje ye rlleal). TUllel214 ac tu &1 1l1 C' nte 
Company m. eu pi .. d ra raldre. (obra 

50,000 d e al bañileríA) . 

NIÁGARA 
f'ozo de turbi na C0 l11 0 u-riba, 

p C' ro COII lu bos. 11 unida 
des de turbinas con 5,00 55;000 

I'\ ueva insla laC'ion H . P. Co nexio ll con el tu · 
11 1.'1 de til as ar" r ib ll . 

NIÁGARA Unid2d de h u·binas lO,OOIJ 

lado de Canadá H. P. 1 11111.'1. 

Sto Lawren ce P owe r Canal de 14 ,5 km. Cald a Ílti 35,000, 
Cam pa n )' (),76 111. Unidad de tll rbi despues 

nas 5,000 H . P. Massena (U . S. A ) 70,000 

S hawi n lgan. Fal ls p~nal 366 m . baño d e preso 
2,9. 

30,000 Caíd a ülil { pre~ io ll 38,1 ,no 

Canadá a.lplrae. 5.19 ~p 
Ur:id~ d deturblllas 6,OOO H. 

C AIDAS- GLO MMEN 
Diq ne de embalse, tranqll 

ve r tedero d e 100 m. de 

Kikels ruh fosse n 
largo. Canl\ l de condll cdOIl 
de j knl . Caída tÍti l 19·10, 

26,000 

(Noruega) 111. Unidad d, IUrbinas 
3010 H . P. 

SC ARPS F OSS ~allal de 2UO m . de largo, l 
TIl . de ancho, 2 tllbos d 

23,000; 3 m. de d iámetro . C~ ida 

Noruega .hil 18 nI. U nidad de tnr· 
hinall 12-150U H . P. 

Sout h W a les El ectr . 15,000 j 
P owe r CO. 

Inglate rra·Coun ty Insta lacio ll a vapor d espll C'5 

O la111 0 rga n 70,000 

'---

T e nsion Ca p ital 

Empleo de tras m lsion inve r ti d o 

volt . f,. 

Fabric2cion de 21uminio' Al principio: 
ca rbu ro de ca ld o, al- 52.000,000; cllli , grafifa i p.prlC'S, 22,000 
HI,(lOO t i P. de Bu Ralo actualmente: 
35,4 km. 

7 1 .~75,0(lO 

2,300 L Como -.arriba. 
22,000 

Entrega a 105 [lll eblos de ' ,000,10, " " fon" I 
'22,000 O m lldá co"'o por l!j. 40, tJOO 

Toron~o, etc. flO,OOO 

f,b,k,don d,1 r,rJ 25.000,ÓOO aluminio. 

I 
37.500,000 

fahricacion de p2p~le5, 
aluminio, e tc . con mucho te rre 

no para fábrica 

fn t re~a a C:hr isti2nía, etc. 13.875,000 (has ta 100 km.) 

fahricadon de hidruro 
d ... cal d o. Tiene ínten-
cion de cntre~ar fuer· 
1:a a Cllristiania(80klll}. 

Enlre f a a fáb ricas ¡par' 
alumbrado en un ndl 

12,000 
de 6U km. en el cHblc 

PRECIO' DE ENTREGA 
Al por m e no r P or m ayor Lu z ki lowatthoras H P . po r año 

e • . " . Kl lowatshoras 

f\"iágllra 

0. 10 
](JO 

a Búfb 10 211 por 
ri C' IItO mas 

I 
I 

L 
! 1 legua a. la. re· 

donda 

I C,b. ' gu. I 
25 

cab . e léctrica 

50-l OO 

3 12 
ha~ta 150 
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hasta 

61,5 

Z 
:>
() 

O z 
:>... 
~ 
1<: 
Z 
t'1 
:<> ;;: 

"" w -
w 



Localidad 
Ejecucion técnica EmplJo 

Te nsion Capital 
inve rtido 

PRECIO DE ENT REGA 

Por DlI\YC!' I Luz d e la instalac ión 

Enerj ta 
obteni da en 

H_ P. 
de trasmision 

Vo ll. 

r or mellor 
IKJlowattbon H. P. do IKi lo.Rtthora~ 

Forces électr. du 
Orac. 

Insta lación de fuerza 
hidráulica en e l Etch 

jun io a Ve ro na 

Trezzo 
e n el Adda 

Fuerza hidráulica 
Drualo 

Orac. Tr3l1qu~ \,tdtdero firme del 
Retol! de 130 m . de largo, 12 111. 
de altura. Tr:mque mon~dilo. :!, 
comlmerlas de 8 m. Clnal de con 
dllCcil)ll; l:3.ñeria, di;im 3,3; 2,1 k, .. _ 
de belOIl, 2,5 km . t'n acero. Vdoci· 
dad 2 m . Cn,tidad de agua l U-'.!1 
ni :1/". ('..:lid " 19 '11 

Sin COlIslnlCcioll de trallques. Callall 
de fabrica :.!,5 'JO 111 . de largo para 
cortar curvatura del. rio. 

Q . ] v m l . N.- 6-7 111 . 

'Tranque movible, cau de turbinas, 
COI'lo híne[ bajo agua . 

7,200 

2,000 

13,000 

f unu par. rábricas de 
papel, de tejIdos e hi.l"ktlOO ha~ta Maizo l! a 3, 
los de sed~, eic. rII. d e distanci., 

Entrei'3 de fuerza a la 
Lombardia. 

Id. 

. ,000 

f,. 

1.200,000 
sin red 

2. 100/)00 

6.000,OO~ 120 -¡SO km. sin red. 

lllJ!'o de represa: lago de r OSChira \.o, 20000 Ifuerza. a Milano. Soc 
PotO. Ca»(' tía de pr('sion. Casa d (3; 000) Lom~. r· d !strib. Ufl 

J turbInAS. ,enerlla el éct r:;'~"~·~~¿o~~~_~~~~~b~~~~ 

PROYECTO S PARA ZÜRl c! H 

f , . 

I I 

f,. 

C.ballo 
alluII12 1 

hOfU Jl'jO 
12 llo ras 121' 

42;70 

f,. 

Locali dad I En erjía 

de la insta lacion Ejecucion técnica obteni da Empleo 
Tens io n de 
trasm ision 

Capi tal invertido 

f, _ 
Cálculo del caballo de f uerza eléctr ica 

en Zü ri ch 

Obra e léctrica I SIHL 
d e EUel Lago de represa 11 ,2 km . 

f' uad ,.ados . 

RH IN 
EGLl S AU ICaíd;. 2-0,fiá 111 . Cantidad 

de a~ua I:lO m3. 

AURE 
BEZN AU ICaida 2 - 6," m. C,ntidad d 

Agua 100 1113. -----
.. AH IN 

Ob .. h,d,"'''' "" ;q,, ,It. d. ""'.;¡' ''~ 
Albula con depósito. Cant idad d 

_ :l Ult tu inima 6 m3¡'. 

H. P . 

211 ," 00 
ell Zürich 

12,000 

8820 

ell Züridl 
9,700 

en Zúrich 
12,';00 

lAZO';'" p'" fuerzll 
i Alulllbrado 

I Fuerza 
alumbndo 

I Fnt'ru 
alumbrauo 

fuerza 
al umbrallü 

Volt 

211 ,000 
(~ klll .) 

40,000 
(I~ 't km) 

Part h idro -4.000,OOOlc - I'b • 1174,( 
Ptecios e n Zürlch 

• cI¿e 800 000 on r l UCIOIICS 
Red . . I .~:OOO,~ IL flet. 158,00\.1 Por año, fr. ror ea b frl 

Total 6.!StiU.tIU or H . P . u, a fr . 1.144,00" 91,0 
Parto hidro ' .S70,000 ontribuci" lIcS 9/l,OOU déet. !)~t~ 
R.l!d . ~ 

en. Het . 2W ,84 750,000 I 85,4.0 
Total 6 .;J 8,<1\ 

or H. P. 02,7 fr. 

I'l\rt. hidro 1S.400,OOI Contribuciones f)S,~~ 

I ~ elé,·t 1.00.\,"0 1' ~~I . Be r t. 2il'\, ·1 993.000 109,00 
Tota. l ~ or H . P. 28, 8 fr. 

Part t .'>JlI,OOU Contribuciones l1 , láO 

1:074,000 I elécl. S81J.(JOO 85.0 Red. . .1 1KI¡1100 OaslOS jen. 39f1, 0;>() 

Tot.¡ 9.4\1V,lIlJO 
Por H . P . 33,2 fr 
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De estas tablas resulta que los gastos de instalacion varian en tre 
500 a 2,000 francos por cada caballo de fuerza (75 segundos-metro 
kilógramo) , medido en el eje de la turbina, 

En estos gastos de instalacion están comprendidos: 
Los gastos de estudio i de adquisicion de las concesiones, 
Los gastos para la parte hidráulica i para los edificios, 
Los gastos de instalacion para la parte correspondiente a las 

máquinas i la red de repart.icion. 
La relacion entre estos gastos es tambi en mui variable i es 

imposible dar reglas sobre este asunto. 
Tampoco puede determinarse a priori que una fuena, que solo 

demanda un gasto de 500 francos por caballo, dé un aprovechamien
to bueno, i que otra fuerza, que demanda 2,000 i mas francos para 
·su instalacion, sea mala. En este sentido basta referirnos a estas dos 
estaciones de fuerza, la de Sihl, que con casi 2.000 francos de gastos 
de instalacion da, como mas tarde lo demostraremos, una renta nor
mal, i la de Vernayaz, que con solo 500 a 800 francos dp gasto por 
caballo tuvo que liquidar. 

Finalmente, las tarifas que deben calcularse para la enerjía eléc-
trica obtenida, se componen de: 

Intereses i amortizacion del capital de instalaci on. 
De los gastos de mantencion. 
De los gastos de administracion . . 
De las contribuciones e impuestos. 
Todos estos factores varian de caso en caso; así por ejemplo, las 

contribuciones ascienden hasta 10 francos por caballo eléctri co en 
algunos Cantones. La misma estacion tiene que cobrar precios dis
tintos a sus abonados segun sea la lonjitud del circuito. Las tarifas 
suizas pueden consultarse en la tabla de la pájina siguiente. 
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ESTAC ION ES ELtC'rRtCAS 

Ville de ¡;~neye ..... . .. .. .. ' . ..... .. . . .. . 
Rheinfclrlen ... . . . ...... . ... ... .. ... .. . . . 
Beznau..... .. . . .. . , .. , o , •• • • • • •• · 

r:~st:~~vec ........ .' ......... , .... .... : .. ;,:::: ::::::::: . 
Kanderwerk . . . ..... . .... . . .. , .... . .. .• . 
~lontbovon .Romont . . ... .. . . . . .. . . 
Hagneck .............. . ... . . . ..... . .. . . 
Kubelwerk ... . . . . . ........ .... . .. .. . . .. . 
Thusis .... . . . ........•.. . . . ....... . . . • . 
Olten.Aarhug . . .. . ..... . .. .. .. . . 
NeucMtel.· ....... · .. · .. · .. ··· · · · • · · .. . 
Chaux-de·Fonds . . . . ....... o' • • •. •.••• • .• 

Sihlwerk . .. .. . . . ... . .... .. .... .... .... .. 
ScllW)lZ . ....... . . ...... . .. . .. .. . ..... .. . . 
Aare-Emmekana1., , ..... , ....• .. •. , .. . . . 
Ek!klrizitatswk Bex .. .. ... . .. . .. . . ... .. .. 
Bern .. ... . .. ....... . -' ... . ... . .. 0_'.·· . . 
Basel. .................................. . 

Precio del caballo anual para. 
3,000 horas por ano i un motor 

R endicion de P. S. 

total P. S. 

19,050 
18.500 
9,300 
7,2 0 0 
6,440 
6 ,000 

5,4°0 
5,'200 
5 ,200 
3,820 
3 ,200 
2,850 

2,750 
2.300 
2 ,000 

r F'. l ro F,.-150 F'-. -I l~ 
I . 

268 I I 
4°° 173 140 
208 196

1 

178 166 
215 196 I70 160 
25° I~6 I7.5 I56 
400 2 ° 215 215 
245 210 
25° 196 I56 
210 175 145 
4°° 275 180 
25° 200 17° 
220 200 17° 
3°0 220 163 1&3 
320 210 

500 29° 180 
210 19° 163 IS° 
37° 200 
24° 180 

'
75

1 

272 213 160 
220 220 220 220 

-==========================~=~===== 

P ero algunos factores no se pueden determinar ántes de termi
nada la construccion. Por este motivo, deben designarse como no 
aceptables, peticiones como la de la Asociacion de los Industriales 
de Textil del Wiesental , de que la fuerza de la nueva obra del Rhin, 
(Augst i Wylen) debiera venderse a un precio estipulado ya en la 
conceslOn. 

Es de interes comparar las tarifas i, en jeneral los gastos de una 
instalaci011 eléctrica con los de otras máquinas de fuerza. 

La fu.erza hidráulica propiamente tal, tal como se produce en el 
eje de la turbina. se emplea en la actualidad solo en casos mui escep
cionales para mover directamente máquinas de trabajo ; por lo jene
ral, se intercala un jenerador eléctrico que trasforma la enerjía me
cánica en enerjía eléctrica, posibilitando solo así, o abaratando la 
trasmision de la enerjía. Por es te motivo, desde el punto de vista 
financiero, es imposible comparar la esplotacion de la turbina con la 
de otras máquinas de fuerza, sino que solamente la esplotacion del 
dinamo con esas máquinas. Sobre esta materia existen muchos cálcu
los, que son mas o ménos acertados, segun sean las suposiciones so
bre las cuales se han hecho. 

Como una comparacion hecha con sumo cuidado, damos a conti-



NACIONAL DE MINERIA 537 

nuacÍon las tablas de Weissenbach-Griffin para la estacion elé~trica 
de la ciudad de Zürich . 

CONSUMO DE ENER]tA POR MOTORES PEQUEÑOS 

(Cálculos hechos por W. Weissenbach-Griífin). Revista de Arquitectura de la Suiza, tomo XL 
N.O 2. 

Bases: 

, 

l . Amortizacion 10 % (inclusive ser'vidumbre, lubrificacion, etc. 
n. Precio del gas de la ciudad. . . . . . . . . . . . . . .. 17! Cénti mos 

» »~»>} ,) 

,) » » » » ,) 

con mas de 5,000 
m3 de con~umo 
anual . . .. " .... 13! 
con mas de 10,000 
anual . .... .. .... 9! 

III. Precio del gas inpustrial: 
Carga de antracita. . . . . . . . . . . . .. Fe. 47.- por tonelada. 
IV. Precio de la enerjía eléctrica por K. W.- hora. 

10 Cts. para mas de 3.000 K. \V.-horas. 
12 ,) ,) » ') 2¡000 ') » 
14 » » ,) ') I,OOO » » 

16 ') » ') ,) 500 ,) » 

N OTA. - Estos precios-son mas altos que los promedios para mo
tores de mas de 30 H . P. 



PR ECIOS EN FRANCO S 

I GAS DE ZORIC H GAS INDUSTRIAL FUERZA A VAPOR I FUERZA HORAS 
H· P. p,,~c 'o por Pr~cio pOr Prrcio por 

EFECTIVOS 
ANUALES Precio anual P recio IInni'll hora ¡ por 

PJ"tcio anual 
hora ¡por hora j por 

tolal total 
H. P. 

tolal H. P. H . P. 

3.000 lG,255 0,136 6.910 0.092 9.310 0. 124 
2.000 7.630 0,J52 5,560 0.111 7,160 0.143 

25 1.000 4.200 0,1 68 ~ .550 0,142 4,520 0.181 
500 2,600 0,208 2,620 0,210 3,800 0 .304 

-

3,000 4.910 0,163 4.580 0,152 
2.000 3,710 0,185 3.710 0,185 mas m .. 

10 1.000 2.000 0.200 m .. ca.ro caro 
500 1,250 0,200 !IDaS 

3.000 2,490 0,166 2.980 O.lbS 
2.000 1.890 0.189 2,180 0,218 5 1,000 1.060 0,212 mas 

500 ;00 0,280 mas 

3.000 '1,830 0,203 
2.000 1,350 0,225 

3 
1.000 900 0300 

600 520 0,341 

-
MOTORES ELÉCTRICO S 

DETALLSB DBL PARCro 

PrecIo por hora Precio antlal 
~tCtitt. ¡en 'j- I por B. P . . 

Arriendo umbre, pErdida total 
interes, anlOrti· 

zaclolL 

6.300 450 6.750 0.090 
",040 400 5,440 U,109 
2.940 360 3,300 0.132 
1.68') 340 2,020 0 .162 

--
2,640 280 12.920 0.097 
2~lJ2 250 2,362 0,118 
1,23'~ 220 1,452 0.145 

704 210 914 0.183 

1.410 220 1,630 0.108 
1.148 200 1,348 ( 0,J35 

650 180 838 0,167 
37ij 170 546 0,218 

900 160 1.060 0,118 
720 140 860 0,143 
420 130 550 0.183 
240 120 360 0.240 

I 

<.n 
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00 
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La enerjía eléctrica obtenida por fuerzas hidráulicas se emplea 
para alumbrado, fuerza motriz para fábricas i ferrocarriles i para 
fines electrotécnicos. Por el momento, el empleo para la calefaccion 
no se puede ejecutar económicamente. 

El alumbrado público aprovecha mui mal la fuerza hidráulica 
constante, como puede verse en la representacion gráfica adjunta, de 
una estacion central de alumbrado de una ciudad, en un dia de in
vierno. En muchas ciudades se equilibran estas variaciones de esplo
tacion mediante una batería de acumuladores. Pero estas baterías 
son tan poco económicas en su esplotacion i mantencion, que solo 
pueden tomarse en cuenta para fines de alumbrado, pero no para 
almacenar fuerzas en gran cantidad, es decir para la Industria. 

CONSUMO DE ENER]ÍA ELÉCTRICA PARA UNA ESTACION CENTRAL DE 

ALUMBRADO I'ÚBLICO 

En cuanto al emPleo de la enerjía eléctrica para la esplotacioll de 
ferrocarriles , la Comision de Estudios de la Asamblea Suiza ha com
probado que para la esplotacion de las 5 vías férreas principales se 
necesitan 1 2 5,000 caballos de fuerza en la época de mayor consumo, 
pero en el promedio diurno solo se requieren 25,000 caballos de fllerza. 

La Electro-química es la que mayor provecho saca de las fuerzas 
hidráuli cas constantes de las corrientes de agua, pues su esplotacion 
puede efectuarse con pequeños intervalos, tanto de dia como de no
che, i ademas puede adaptarse, dentro de ciertos límites, a las varia
ciones de la cantidad de fuerza disponible . 

Para la aCll1nulacion de fuerzas hidráulicas en gran escala , puede 
~onsiderarse hoi dia únicamente la acumulacion hidráulica, como se 
ejecuta por ejemplo con gran provecho en Ruppoldingen con una efi
ciencia de casi un 55 %. En este punto se lleva el agua motriz, en las 
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horas durante las cuales la fábrica no la necesita, a un depósito 
situado a suficiente altura, desde el cual mueve en las horas de ma
yor consumo de fuerza, turbiqas de alta presion, acopladas directa
mente a dinamos. 

Para la esplotacion de vías térreas hai que tomar principalmente 
en cuenta aquellas estaciones de fuerza que permiten una acumula
cion hidráulica. Por este motivo, la adquisicion de fuerzas hidráuli
cas con gran capacidad de acumulacion, como, por ej emplo,la obra de 
Etzeel, la obra en el Weggistal i el Ritomsee p.n el Tessin, son de 
gran importancia para los ferrocarriles de la Confederacion helvética, 
tanto mas, cuanto que su situacion jeográfica en el interior de la Sui
za es tambien importante desde el punto de vista estratéjico. Las 
aguas corrientes, i en especial aqu ellas que están situadas en la 
vecindad de las fronteras, son ménos importantes para la esplotacion 
de los ferrocarriles; son mas bien apropiadas para el alumbrado 
público, en coneccion con acumulacion eléctrica o hidráulica, i para 
entregar fuerza motriz a las industrias i a la electro-química. 

U na reseña sobre el desarrollo del aprovechamiento de las fuerzas 
hidráulicas, esplicará con mas claridad lo espuesto mas arriba. 

Probablemente la rueda hidráulica es la máquina mas antigua 
del hombre; ménos conocido es, que tambien la turbina se eqlpiea ya 
desde siglos atraso Las antiguas turbinas hechas qe madera, se em
plean aun hoi día en las cascadas del rio Verbas, j unto a J aice, en 
Bosnia por los turcos, para mover sus molinos de trigo. . 

Desde el punto de vista técnico, la introduccion de la rueda 
Pelton i de la turbina Francis desde América, es de la mayor impor
tancia para el desarrollo de nuestras fuerzas hidráulicas. 

La rueda Pelton es orijinaria de California. Sirve para el empleo 
de altas caidas con pequeñas can tidades de agua. Por una o varias 
boquillas se lanza el agua sobre una rueda con cucharas. Esta boqui
lla tiene o bien un corte trasversal cuadrangular i se regula mediante 
una lengüeta movible, o mas bien, . como se importa en los últimos 
años desde América, corte trasversal circular i regulacion por aguja. 

La turbina FI'ancis {ué modificada en Europa. Ella sirve para 
aprovechar grandes cantidades de agua con poca caida. La regula
cion se efectúa en las paletas de la rueda móviloen la 'abertura entre 
la corona fija i dicha rueda. Hoi dia nuestra industria suiza está tan 
desarrollada en este ramo, que la Casa Escher, Wiss i Picard i Pictet 
entrega anualmente al continente americano turbinas de muchos 
miles de caballos de fuerza. 

La construccion de las turbinas ha pr.Qgresado tanto en los últi-

, 
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mos anos, que la eficiencia, aceptada antiguamente con un 7:' %, ha 
subido hoi dia a mas de 80%. Las grandes casas constructoras de 
turbinas garantizan hoi dia un 82 a 84 %. 

En los tiempos antiguos las fuerzas hidráulicas se daban como 
un feudo o se vendian por las Comunas, por una cantidad fija o se 
permutaban. Corr'esponde al siglo XIX el haber establecido la ver
dadera concesion sobre derechos de aguas. 

Con la in vencion de la máquina a vapor se creyó haber termi
nado con la era de las fuerzas hidráulicas. Pero la célebre trasmision 
de la enerjía eléctrica desde Laufen, situado a orillas del N eckar, 
hácia Frank(urt, p:ua la esposicion eléctrica del año I89I, vino a 
arrojar una luz completamente nueva sobre la importancia de las 
fuerzas hidráulicas. 

Al poco tiem po, la fabricacion del ca:rburo de calcio i del alu
minio pudo efectuarse económicamente, de modo que en el último 
decenio del siglo pasado se produj o una verdadera caza por la 
posesion de concesiones de derechos de agua. En esos años se cons
truyeron numerosas obras, así por ejemplo las de Rlreinfelden, Olten
Aarburg, Thusis, la obra de Reuss en Bremgarten, Wynau, Aare-Em
n'Iekanal, Hagcneck, GurtneJlen, Vernayaz i Lonza . 

. Pero en ninguna de estas óbras el éxito financiero fué el deseado; 
todas ellas tuvieron i ti enen que combatir Con las 'mayores dificulta
des, t anto de índole técnico COmo de naturaleza financiera. Así por 
ejemplo, Thusis i Gurtnellen estuvieron paralizadas por medio año; 
Vernayaz fué vendido por la cuarta parte de su valor de instalacion; 
Lonza tuvo que reducir considerablemente su capital de acciones 
para poder mantenerse. El es tado actual de esas obras puede verse 
claramente en la tabla siguiente, que espone los dividendos pagados 
en los últimos años. 

, 
Años de 

Nombre ele la'obra csplotacion 

Olten-Aarburg .. . . . .. . . 5 
La Goulc ......... " .. .. 10 
Sih lwcrk . ... . ...... ... . . II 
Rathausen ....... , , _ . . ,. 8 
K ubel. .... . .... _ .. ... .. 4 
Motor .. - _ ... . ..... . .. . 8 
Rheinlelden ... o ',· • • · .. 6 
Société Grd. Eaux .. . . . . . 4 
Soco Electr. D'Arbone 8 

DividendO!! del 
ca.pital inverti -

do, en promedio 

-
o' / 0 

5. 1 

3.7 
4 
4,9 
4,25 
4 
5,7 
5,5 
0 ,9 

Amort iz",cion ¡re· 
serva e 
pital ( 

n % del ca- Suma de ám
te acciones bas cantidades 

% 
2.3 
7,6 
2,2 
3,4 
1,4 
1,8 

. 1,25 

7,4 
5,3 
6,2 
8,3 
6.6, 
b,8 
6,95 
8,5 
1,7 

3 
0,8 
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N o es atreverse mucho al decir que para llegar a un resultado 
así, se requiere una cantidad infinita de movilidad i ajilidad técnica, 
financiera i administrativa. Ninguna autoridad comunal ni ningun 
Gobierno habria podido ni debido emprender un negocio de esta na
turaleza. 

4- hora bien, ¿en ql¡é forma está reglamentada i proteiida legalmen
te la posesion i el aprovechamiento de las fuerzas hidráulicas? 

Existen en primer lugar una infinidad. de leyes i disposiciones 
cantonales, cuyo conocimiento necesitaria un estudio especial. 

En la mayor parte de ·~.los Cantcnes, el Gobierno cantonal con
cede las concesiones i es dueI10 de las fuerzas hidráulicas. Algunos 
imponen tambien contribuciones sobre esto; así el Canton Argau, 
que exij e una contribucion de 6 fr. hasta por caballo bruto, ademas 
de un arancel especial para dar la concesion. 

En el Canto n Wallis , el Gobierno da las concesiones en el rio 
Rhone, i las Comunas, las concesiones para las fu erzas hidráulicas de 
los valles secundarios. 

La Cámara ·Federal tiene la~ siguientes atribuciones i obligacio
n es legales: 

1. Segun el Art. 64 de la Constitucion federal , tiene el derecho de 
lp.ji slar sobre t odo lo referente a derecho privado. Por consiguiente 
puede dictar normas de naturaleza legal privada sobre el aprovecha
mi ento de las corrientes de agua, miéntras que la soberanía pública
legal sobre el aprovechamiento de las aguas públicas incumbe a los 
Cantones. 

De esta relacion emanan las dudas que los círculos jurídicos tie
nen con respecto a algunas disposiciones del Código civil suizo, en 
cuanto a la reglamentacion del derecho de aguas con r eferencia a la 
com pe tencia de la Cámara federal. 

2. El Art. 24 de la Contitucion federal concede a la Cámara el 
derecho de vijilancia superior sobre la policía de construciones hidráu
licas, i la obliga a socorrer la correccion i trasformacion de los to
rrentes de agua i cultivo de bosques en las rejiones en que nacen es
tos torrentes, como tambien para dictar las disposic iones de protec
cion necesarias para la conservacion de esas obras. La Cámara ha he
cho uso de estas atribuciones netamente policiales al dictar la Lei re
ferente a la polida de aguas, del 22 de junio de r877. 

3. La Cámara queda autorizada segun el Art . 25 de la Constitu
cíon federal para dictar di sposiciones legales sobre el eiercicio de la 
pesca. Esto se ha hecho por la promulgacion ele la lei de 2 1 de di
ciembre ele 1888 . 
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4. El Art. 14 de la Constitucion federal obliga a los Cantones de 
abstenerse de todo ausilio propio ¡ someterse a la decision de la Cá
mara en casos de dificultades de índole legal, es decir, someter dichas 
dificultades a la decision del Tribunal federal conforme a los Alts. lIO 
N.O 3 i lI3 N.O 2. Esta disposicion rije naturalmente tambien para el 
caso de que entre dos Cantones se produzcan dificultades sobre dere
chos de aguas, ya sean de carácter público-legal o privado-legal. 

5. Finalmente, conforme al Art. 23 de la Constitucion federal, la 
Cámara tiene el derecho de construir obras públicas o subvencionar
las, siempre que sean de interes para la Confederacion Helvética o . 
para una gran parte de ella. Para posibilitar la construccion de estas 
o bras públicas, la Cámara puede hacer valer el derecho de espropia" 
cion. Como la espresion «público» no debe comprenderse por su' sen
tido legal sino que por su sentido económico-público, la Cámara pue
de construir, ya sea en su propio interes (ferrocarriles federales), ya 
sea en interes de grandes partes del territorio, o bien obras hidráuli
cas propias, o subvencionar la construccion de ellas, o como mínimo, 
conceder únicamente el derecho de espropiacíon a las empresas de 
obras hidráulicas. . 

En cuanto al derecho de electricidad, rije desde el LO de febrero 
de 19031a Lei federal del 24 de junio de 1902 referente a las co
rrientes eléctricas de baja i alta tension. Esta Leí es en su parte 
principal de carácter netamente policia!'. Solo sale fuera de este már
jen, en cuanto que: 

l. Apoyada sobre una interpretacion mui flexible del Art. 23 de 
la Constitucion Federal, autoriza a la Cámara Federal para conceder 
a los propietarios de instalaciones eléctricas i a los consumi dores de 
enerjía eléctrica, el derecho de esproPiacion para la construccion de 
instalaciones eléctricas; . 

2. Ademas regula las garantías que deben prestar las empresas 
eléctricas, para)o cual, se:;un el arto 64 de la Constitucion Federal, 
tiene la competencia la Cámara Federal. 

Tam bien aquí debemos llamar la atencion sobre la competen
cia mencionada en el inciso N." 5 que posee la Cámara para 'Ia cons
trucion i subvencion de obras de utilidad pública. 

Creemos de importancia el Nuevo Reglamento de las Relaciones 
legales por el nuevo Código Civil. Todo lo que a continuacion se espo
ne, ha sido tomado de un foUeto del Dr. Kloti: «N uevo Reglamento 
del Derecho de Aguas i Electricidad en la SuiZa». 

De ello se deduce que el nuevo Código ordena lo siguiente: 
Para «adquirir,) la fuerza hidráulica de una corriente de agua pú-
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blica se n~cesita tener una concesian que se concederá por la autori
dad competente de la rejion en la cual se va a aprovechar la fuerza 
hidráulica. La Cámara Federal i los Cantones d ictarán las disposi
ciones necesatias para la concesion . El traspaso de la concesion a 
un tercero, requiere el consentimiento de la autor idad que la conce
dió. Este consentimiento se dará una vez que la obra esté en esplo
tacion'i si el sucesor legal cumple con los requisitos de la concesion. 
Las dificultades sobre las disposiciones de la concesion serán solucio
nadas por los Tribunales civiles. 

Por pedido del interesado, la duracion de la concesion no debe 
ser inferior a 30 años; a las empresas que contribuyen al bienestar 
¡eneral, puede la autori dad concesionante otorgar el derecho de es
propiacion. La L ejislacion cantonal puede trasferir tambien el dere
cho de espropiacion a las obras hidráulicas de esclusivo interes 
p·rivado. Si por una obra hidráulica se va a emplear una co
rriente en varios cantones que atraviesa sucesivamente, i si los can
tones no pueden ponerse de acuerdo, decidirá la Cámara Federal. Lo 
mismo rij e para las aguas fro·nteri zas . Si la Cámara Federal concede 
el derecho de espropiacion, se aplicará la Lei helvética sobre espro
piaciones. Los dueños de obras hidráulicas situadas en una misma co
rriente de agua, pueden asociarse. Los Cantones pueden ordenar la 
formacion de sociedades obligadas; lo mismo puede hacer la Cámara 
Federal cuando se trata de aguas intercantonales i siempre que los 
Cantones no puedan ponerse de acuerdo. 

(Coltelllirá) . 

H. E. GRUNER, 
Ibjeniero 

Fundicioll de cobreplatoso en hornos de soplete 
en un solo fllego.-Establecimicllto de Río 
Blanco. 

U no de los casos curiosos de fundicion que he tenido ocasion de 
dirijir es el de la fundi cion de los minerales de las minas de Rio Blan
co del depósi to cupro-arj entífero denominado «Cristóbal Colo\l». Las 
minas se encuentran en plena cordillera en la cumbre casi de los im
ponentes cerros que forman el lado izquierdo del valle o cajon del 

- I 
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rio Blanco i su distancia a la estacion del mismo nombre del ferro
carril Trasandino es escasamente de cinco kilómetros; dos tramos de 
un andarivel que quedan a una altura desvanecedora, unen la boca 
mina con las canchas del establecimiento que está erijido a orillas ' 
de! Ri o Blanco. 

Es imponente la vista que ofrece al observador la inmensa altu
ra a que la mina actualmente se trabaj a i es sorprendente imajinarse 
como ha sido posible descubrir este criadero salvando precipicios que' 
hoi dia ofrecen dificultades insuperables al tráfico, no digo de anima
les de carga, sino que al del esperimentado minero ¡ cateador que en 
su ascension queda varias veces tomado de débiles piedras fractura
das con la mitad del cuerpo colgando sobre un verdadero ' abismo; 
gracias al andarivel, la ascension se hace c.ómoda i rápidamente: el 
andarivel no ofrece otro peligro que el del cruce o enredo de las pío
las o cable, de traccion, debido al fuerte viento que a ciertas horas 
reina en la cordillera; esto se subsana paralizando su movimiento de 
1 a 3 P. M. horas en que jeneral i uniformemente sopla el viento . . 

La mina está constituida por una vetilla angosta de un rico mi
neral cuprífero con un~ lei alta de plata; se han cortado tres poten
tes mantos o capas de tovas volcánicas mineralizadas que vienen a 
estrellarse contra la veta que corre de atravieso a ellos; los mantos 
cortados están en una profundidad de 30 metros sobre el nivel del 
primero i entre ellos, en potencia, ocupan mas de la mitad de esta 
hondura. 

El trabajo hecho consiste en la esplotacion de. la vetilla por me
dio de un socavon que se paralizó tan pronto se cortó el manto, el 
que se atacó de frente. Un pique en la conjuncion de los mantos con 
la veta ha servido para descubrir los otros dos mantos, los que tam
bien han sido atacados de frente; se han arrancado durante el año 
en curso mas de 1,800 toneladas de mineral, el que, en sus principios, 
se liquidaba a comunes de 9 % de cobre i se enviaba a Europa donde 
se obtenia alrededor de $ 140 por tonelada, varias partidas de mine
ral se enviaron a Guayacan, Cabildo i N altagua sin obtenerse abono al
guno por la lei de pIafa que él contiene; existe en la mina cerca de 
1,000 tons. de mineral arrancado que, en forma de sacas, cubre por 
completo los caserones dej ados por la csplotacion de los mantos. 

Se ha dotado la mina de tornos que elevan el mineral al piso del 
socavón que está escasamente a 2S metros de los planes del manto 
mas bajo, se ha enrielado el socavan y sacado esta línea dando vuelta 
a un verdadero precipicio por cerca de 200 metros hasta enfrentat' 
al andarivel que baja el mineral. 

o. DE MINERJA.- 35 
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El verdadero campo de esplotacion. hoi por hoi, lo forman los 
mantos que en término médio, arrasando con casi todo, producen un 
metal de 5% de cobre; una liquidacion rápida con chanca del puño' 
de la mano, sube la lei del metal a 8 % de cobre i S 75-por tonela
da en plata; este mineral forma por sí solo la base de la fundiciori 
existente i que en seguida describo. 

El establecimiento aprovecha las aguas del rio Blanco con uri 
corto canal a ni vel para mover dos ruedas Pelton que producen 25 
HP.; la fuerza aprovechable es inmensa, pero la fundi cion no requie
re mas; las Pelton actúan un ventilador Root que da aire al hor.' 
no de soplete, de forma cilíndrica, construido po~ Balfour Lyon i Cía; 
es tos hornos tan jeneralizados en el pais adolecen de multitud de 
detalles i son jeneralmente diseñados de una manera bien poco mo~ 
derna; en resúmen, creo que estos hornos tienen gran culpa en la ma
yoría de los fracasos de las fundiciones peqbeñas. La caja del viento 
pegada a las chaquetas del horno, la falta absoluta de ínclinacion 
en el cilindro que forma el pique del horno i la pésima disposicion 
para el alimento i salida del agua refrijeradora de las chaquetas for
man en conj unto los defectos principales del,horno. 

El horno tiene una capacidad diaria que varia entre 20 i 35 
tons.; las fundiciones aquí efectuadas dan al horno una capacidad 
máxima de 20 toneladas; las dimensiones del horno son las sIgUien
tes: 

Altura del piso de carga a las toberas, 2.17 metros. 
Diámetro del cilindro del horno en el piso de carga, 1.10. 
Diámetro del cilindro del horno al nivel de las toberas, LIO ms. 
Número de toberas, 12. 
Diámetro de las toberas, 0.17. 
Largo de la chaqueta, 1.53. 
Parte de arriba revestida con ladrillo, 0.87. 
De las toberas al crisol, 0.23. 
El horno funcionó en Chágres, en el Establecimiento de la Cía. 

Chilena de Fundiciones usando un pesado antecrisol colocado sobre 
rieles; al hacerme cargo de la fundicion que describo descché el ante
crisol, pues, dadala naturaleza de la escoria, era imposible conservarlo 
caliente, construir un cri sol interno de 1.40 de hondura con un diá
metro en el piso de 0.58 mts. i otro de 1.10 mt. bajo el nivel de las to
beras; deseché tambien el labio del horno para la salida de la esco
ria i le hice un arreglo con ladrillo refractario que da muchos mejo
res resultados. 
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El análisis completo del mineral de la mina sena mas o ménos 
el siguiente: 

Sílice ............. ' .. = ..... " 45 % a 50 % 
Ca~ .................. . .... '. .. 8 » a 12 » 

Fi erro. . . . . . . ...... '. . . . . . . .. 7 » a II ~ 
Azufre .. .. .... .. ...... ....... 4» a 6 ,) 
Alúmina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 7 » 

Plomo ...... . ................. 1.1/2 

Cobre ... " . .. ....... . .... . .... 8.9 % 

¡l 10» 

a 3 » 
a 12 » 

Plata .......... . ............. 700 a 800 gramos por ton. 
Arsénico ......... , .. . ........ . 0.1 % 

No existia en la localidad flujo o fundente alguno avaluable, 
escepcion hecha de un espejuelo dolomítico que contenia hasta 8 o 
10 % de barita; unos escoriales podrian proporcionar en abundancia 
escoria de reverbero que analiza como sigue: 

Sílice . . ...... . .......... . 
Fierro ............... > .... . 
<;:al ..................... . 
Alúmina ..... .. ... . ... . 
Cobre .... . ............ . 

45% 
31 » 

I2 » 

8% 
2·5 » 

Plata .... .. ........... , . 150 gramos portanelada. 

Miéntras se acaparaban los fundentes necesarios era indispensa
ble fundir para dar cumplimiento a compromisos de venta existentes; 
en estas circunstancias se efectuó la campaña> cuyos resultados son 
realmente sorprendentes. 

Se trató de formar un bisilicato de cal que tan buenos resulta_ 
dos ha dado en la fundicion de minerales aluminosos i de acuerdo 
con ello se mezcló el mineral, espej uelo i escoria de reverbero, llegán
dose a obtener una escoria que analizaba como sigue: 

Sílice ............... . ......... . ... . 
Cal. ...... . ....... . ......... . ... . . 
Fierro ........ .. ' .... . ..... . ....... . 
Alúmina ...... . . .. . , .. .. .. .. . ... , .. 
Cobre .................... : ....... . 
Plata ..... . .. ... . . ......... . ..... . 
Plomo .... . .... . ... . .. • ............ 

50 % a 52 % 
26 » a 30 » 
10 ) a 12 » 
6»a 9» 
0.015 % 

trazas 
trazos 
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Esta escoria corria bien a una temperatura mayor de 1250° C.; 
tan pronto como se enfriaba se ponia viscosa, su acarreo se hacia gra
nulándola en agua. 

El poco fierro existente en el metal se oxidaba fácilmente lo 
mismo que el azufre, dando como producto final un eje de 75 % i 
cobre en barras. 

Cerca del 25 % del cobre obtenido ha sido en barras de 90 % de 
cobre; la plata se obtenia en su totalidad i los régulos de cobre tienen 
una lei de 7 a 9 kilógram05 de plata por tonelada; siento na tener 
completa libertad para dar a conocer el lado económico de la fun
dicion; quiero, sin embargo, f,n cifras dar el resultado de diez dias 
de fundicion; se fundieron: 54,530 kgs. de mineral de I2% i $ 60 en 
plata por tonelada; I2,9IO kgs. de mineral de 7 % i $ 40 en plata 
por tonelada i 38,200 kgs. de mineralo escoria de 2.1 /2 de cobre i $ lO 

en plata por tonelada, con la ayuda de 40 toneladas de e5pejuelo i 
30,200 kgs. de coke. 

La tonelada de minera!., escoria i espejuelo la recibe el estable
cimiento de las minas de la casa a razon de S 20 por tonelada pues
tas en cancha; la fundicion paga entónces S 2,912.80 por materia 
prima; S 2,567 por coke; $ 927 por manO de obra i 2,I70 por admi
nistracion, gastos jenerales, comisiones, intereses, amortizaciones, etc., 
lo que hace un total de $ 8,576.80 de gastos; la produccion obtenida 
con esta fundicion tiene un valor total de $ 14,718.00 o sea se ha ob
tenido una ganancia de $ 6,I41.20 o sea mas o ménos $ 614 diarios; 
no hal duda que la fundicion de este mineral en la forma que se ha 
hecho es costosa, sin embargo, dada las circunstancias, era la única 
forma que se podia hacer; hoi se acumulan fundentes propios, tales 
como hematita i espejuelo cristalizado; la fundicion con estos funden
tes sobre la base de 20 toneladas diarias, dej ará una utilidad mayor 
de $ 1,200 sea el doble de la actual. 

Las dificul tades observadas durante la marcha del horno son las 
siguientes: 

Enfriamiento del crisol.-Hai que tener presente que el horno 
estaba produciendo regulos con cobre metálico (88%) i por lo consi
guiente el enfriamiento era mui natural; la materia metálica fundida 
irradia fácilmente su calor i no tiene otra fuente de calórico que el 
eje i escoria reeien fundidos sobrecalentados que, al pasar al crisol, 
ceden al resto del ejesu calor sobrante; este proceso continúa durante 
la marcha de la fundicion i el fundidor establece en tónces un equili
brio entre el calor que el cobre pierde por radiacion en el crisol i el 
que recibe de las materias fundidas t>n el foco del horno; sin embargo 
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un entorpecimiento cualesquiera en la marcha ·o celeridad de la fun
clicion destruye este equilibrio i naturalmente produce un enfriamien
to del crisol que impide sangrar; el remedio de este mal está en ace
lerar la marcha de la fundicion aumentando la cantidad de viento 
introducido al horno; esto produce un recalentamiento del crisol i 
destruye por fusion las acrecÍones de la sangradera; igual resultado 
se puede obtener, agregando tres o cuatro cargas COn pirita para así 
producir un eje de baja lei que ~ambien destruye las acreciones del 
cobre metálico del crisol del horno; aquí era forzoso recurrir al 
aumento de la cantidad de viento introducido al horno para acelerar 
la marcha del horno i por consiguiente, la cantidad de eje i cobre que 
pasa al crisol por unidad de tiempo. 

Fuego arriba i toberas negras.-Dada la construccion del horno 
de paredes verticales, el fuego en el piso de carga es una consecuencia 
obligada de la marcha rápida del horno, i como esta última era a 
veces necesaria para el recalentamiento del crisol, de aquí que fuera 
necesario tambien salvar este inconveniente sin disminuir la canti
dad i presion del viento introducido; .,e llegó casi a eliminar por 
completo el fuego arriba usando cargas de 450 kgs. i mojando el coke 
i carga que se echaba, tambien, talvez, influyó mucho en la supresion 
del fuego de arriba, la manera especial de cargar que se puso en 
práctica para subsanar otro inconveniente i que es el que en seguida 
detallo. 

Carga cruda en los costados del horno del nivel de las toberas.-La 
forma vertical i cilíndrica del pique del horno da lugar a que los pe
dazos pequeños de carga se corran por entre los gruesos por los cos
tados del horno i llegan a pasar a las toberas sin haber sufrido otro 
cambio que una lijera i superficial calcina; esto provoca encallamien
to i narices en las toberas; para prevenir esto se ha adoptado un sis
tema de carga que da excelentes resultados; los llampos i mineral 
molido se separan del mineral grueso; la carga gruesa se coloca prime
ro en el horno alrededor de la circunferencia del cilindro que forma 
el pique del horno i la carga fina en el medio; igual cosa se hace con 
el coke que tambien de igual manera se carga; así hemos conseguido 
usar el coke molido que forma sobre el total un porcentaje subido. 

No hai duda que muchos minerales pueden fundirse en un solo 
fuego a ej es mui subidos i aun a cobre metálico siempre que no se 
agregue pirita en las cargas del horno, sillo flujos calcáreo s o ferrujino
sos oxida10s. tales como escorias básicas, hematita, fierro olijisto,etc. 
La adicion de piritas para proveer de fierro a la escoria se hace de 
todo punto imposible, pues la oxidacion de ella no se lleva a cabo a 
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no ser que exista sílice libre o cuarzo en el foco del horno i aun 
esta oxidacion forzada es difícil llevarla a cabo en hornos mal dise
ñados que favorecen la subida del fuego al piso de carga i por lo con
siguiente destruyen todas las probabilidades de éxito que podría 
tener este procedimiento. A la memada me trae esta consideracion 
diversas tentativas que hice, fundiendo minerales de Cantarito, del 
departamento de Petorca que mas o rr,énos analizan lo mismo que 
éste, para usar la pirita de fierro como proveedora de óxido de fierro 
para la escoria, sin resultado alguno; la pirita no hacia otra cosa que 
pajar la lei del eje considerablemente i se resistia a la mas forzada 
oxidacion; indudablemente que la fundicion de este mineral con 
hematita i espejuelo dará lugar a la produccion de ejes de 75 a 85 % 
de cobre. ' 

El argumento a que siempre se echa mano para combatir a pro
duccion de ejes de alta lei es la pérdida en la escoría i este inconve
niente queda subsanado con buenas escorias, en. ante-crisoles altos, i 
con malas escorias, en crisoles internos altos. 

En este establecimiento con crisol alto, la escoria jamas sube en 
lei de 0.r6% i su lei término medio es de 0.r2%. 

Cuidando sangrar la cantidad de eje menor,posible, no se obtiene 
tam poco escoria en la sangría del ej e, sino que el ej e sale limpio a 
escepcion de la La i 2.' sangría, que siempre contiene un poco de 
escoria. 

Rio Blanco, diciembre de 19IO. 

IGNACIO DIAZ OSSA. 
Injeni'~ro de Minas ¡ i\letalurjista. 

Métodos rápidos de análisis técnicos 

(Contilluacioll ) 

ARSÉNICO (POR DESTILACION) 

95. (Método Fischer, año 1880). La determinacion mas rápida 
i exacta es por la destilacion, sistema poco conocido i algo difícil al 
principio, pero valdria la pena practicarla si el químico tiene que 
hacer muchos ensayes. 

96. Se prepara una disolucion de Yodo disolviendo 3.36 gramos 



NACIONAL DE MINERIA 55I 

de Yodo metálico i 6 gramos de yoduro de potasio en 20 c. c. de agua 
caliente i en seguida diluyéndola hasta completar un volúmen de un 
li tro. Un c. c. de la disolucíon vale m/m un milígramo de As. o un 
décimo por ciento sobre un gramo. (Vale tambien 1.6 milígramos de 
¡mtimonío). 

97. Para titularla se disuelve J32 milígramos de ácido arsenioso 
As,O, (que es equivalente alOa mlgs. de As.) en 20 C. c. de agua i un 
gramo de hidrato de potasio, se agregan 100 c. c. de agua fria, se le 
neutralIza con ácido clorhídrico cuidando de agregar solamente una 
o dos gotas en exceso, se agregan S gramos de bi carbonato de ~o dio, 
se le enfria, se agrega un poquito de solucíon de almidon i se titula 
hasta que aparezca un color azul débil. 

98. Para el análisis se descompone un gramo de la muestra tal • 
como está descrito en el párrafo (40) , se agregan 30 c. c. de agua, se 
le hierve i se le filtra lavando el filtro con agua caliente; en seguida 
se evapora la solucion hasta un volúmen de m/m 30 c. c. i se la trans
vasija a un matraz de capacidad de m /m ISO c. c. que tiene un cor
cho de goma con dos perforaciones; una perforacion tiene un tubo 
de vidrio doblado que conecta a un condens'ldor. La otra perforacion 
contiene un embudito. 

99. El condensador consiste en un tubo de vidrio doblado en 
forma de (,U" i en la parte mas abajo es espandido . en tres esferas 
de m /m dos pulgadas de diámetro cada una. Para efectuar la conden
sacian del destilado se agrega agua en cantidad suficiente para t apar 
una de las esferas, . se sumerj en las tres esferas en agua dejando fuera 
los dos estr.emos del tubo, uno de los cuales es conectado al matraz 
que con tiene el ensaye. 

100: Para efectuar la destilacion se agrega al matraz un gramo 
de sulfato ferroso i la c. c. de ácido clorhídrico, se saca el embudito 
tapando la perfüracion del corcho con una varilla corta de vidrio 
i una vez conectado el matraz al condensador se calienta el matraz 
con una 'Iámpara hasta que el contenido principia a saltarse, entónces 
se quita la lámpara, se saca la varilla del corcho i por medio del em
budito se agregan al matraz 5 c. c. mas de ácido clorhídrico, se cam
bia el embudito por la varilla otra vez, se reemplaza la lámpara 
debajo del matraz i se evapora por segunda vez el contenido del ma
traz. En estas operaciones el cloruro arsenioso se evapora junto con 
el ácido clorhídrico condensándose en el condensador. Se quita ia 
lámpara, se desconecta el matraz del condensador i se transfiere 
el contenido del último a un vaso para en seguida neutralizarlo con 
amoníaco, entónces se agrega ácido clorhídrico cuidando de tener en 
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esce.so solamente una o dos gotas,se agregan 5 gramos de bicarbonato 
de sodio, se le enfria, se agrega un poquito de solucioll de almidon i se 
le titula con la disolucion de Yodo. 

101. Elementos perturbadores no hai; solamente es menester 
eliminar todos los nitratos i ácido sulfuroso de la manera que se ha 
descrito en los páiTafos (39) i (40) .. 

ANTIMONIO (SB) 

102. Concluido el ensaye de arsénico segun párrafo (100), el 
matraz contiene todavía el antimonio libre de arsénico i solamente 
es necesario determinarlo de la manera ya descrita en el párrafo (93) 
despues de precipi tar los súlfuros con hidrójeno sulfurado. 

ARSÉNICO I ANTIMONIO 

103. El siguiente método determina el arsénico i antimonio por 
destilacion fraccional en cnalquier sustancia cuprífera, tales como mi
nerales, piritas, precipitados, ejes, cobre en barra i cobre refinado. 
(El Autor en Engineering & Mining J oumal, de Diciembre r6 de 
1899 i Sr. Gibb en Jour. Seco Chem. Ind. 30 de Marzo de 1901). 

104- Se pesa cualquier cantidad de la sustancia; por ejemplo, 
sobre las primeras cuatro, un gramo, sobre barras de cobre 10 gra
mos i sobre cobre refinado 100 gramos; se le disuelve en la cantidad 
mínima de ác ido nítrico, agregando clorato de potasio tambien a las 
piritas, ejes i minerales sulfurados; siendo menester oxidar todo el 
azufre. Si la sustancia no contiene hierro se agregan 100 miJígramos. 
Ya disuelto se le diluye hasta un volúmen de mas o ménos 300 c. c., 
se Je hierve, se le quita del fuego i se agrega bicarbonato de sodio en 
sólido hasta que forme un precipitado blanco; no es menester precipi
tar el hi erro, sin embargo una pequeña parte del hierro no perturba 
nada en caso que se precipite. El precipitado blanco contiene todo el 
arsénico i an timonio. 

105. Se deja asentar en un lugar cali ente i se le filtra lavándole 
varias veces con agua caliente. Se coloca el embudo con el filtro en el 
matraz ya mencionado en el párrafo 98 i se disuelve el precipitado en 
20 C. c. de ácido clorhídrico i cantidad mínima de agua caliente, se 
agregan 25 c. c. de cloruro de zinc, que se hace disolviendo zinc me
tálico u ó ~:ido de zinc en ácido clorhídrico hasta la saturacion i eva-
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porando la solucion hasta que el líquido quede como miel; ademas 
del cloruro de zinc se agregan 5 gram03 de cloruro cúpr ico i 200 
milígramos de cobre puro al matraz, se tapa el matraz con un corcho 
con tres perforaciones, una de las cuales tiene un tubo doblado i 
conectado con el condensador, otra tiene un termómetro que indica
hasta 200° Cent. o mas i que se baj a en el matraz hasta media pul
gada del fondo; la tercera perforacion contiene un embudo separa
torio con el tubo terminado en una punta mui fina i doblado un poco 
para que el ácido que se introduzca no caiga sobre el termómetro. 

I06. Se agregan mas o ménos 30 c. c. de agua fria al condensador 
i se procede a destilar el arsénico calentando el matraz con cuidado a 
fin de no permitir que la temperatura suba arriba de lISo. Los 200 
miJígramos de cobre deben disolverse i en cuanto llegue la tempe
ratura a lISo C. debe abrirse el embudo separatorio i quitarse la 
lámpara. Ahora se encuentra el arsénico en el condensado r í se vacia 
el contenido a un vaso reemplazando 30 c. c. de agua en el conden
sador para condensar el antimonio que quede toda vía en el matraz. 

107. El antimonio no se volatiliza sino a una temperatura mui 
superior a lISo. Ahora se calienta el matraz hasta que el termómetro 
indique una t emperatura de 150°, entónces se colocan 10 c. c. de áci
do clorhídrico en el embudo i sin quitar la lámpara se deja el ácido 
entrar' al matraz, mui lenta pero constantemente; el ácido debe va
po rizarse al salir de la punta del embudo i nada de ácido líquido debe 
caer sobre el cloruro' de zinc fundido en el fondo . Una vez concluida 
la entrada de los 10 c. c. del ácido, se cierra la llave del embudo i se 
calienta el matraz hasta que el termómetro indique 2000 C. i entón
ces se encontrará todo el clor uro antimonioso condensado en el con
densador. Antes de qui tar la lámpara se abre el embudo i se des
C0!1ecta el condensador para que ningun líquido vuelva al matraz. 

108. Se vacia el condensador a un vaso, se agrega medio gramo 
de acido tartárico i se neutraliza la solucion con amoníaco, en segui
da se agrega ácido clorhídrico hasta que la solucion tenga solamente 
una o dos gotas en exceso, se agregan 5 gramos de bicarbonato de 
sodio, se la enfría, se agrega ,o lucion de almidon í se la titula con la 
solucion de yodo ya mencionada en el párrafo (96). 

I09. Al destilado que co ntiene el cloruro arsenioso, segun el pá
rrafo (106) se le neutraliza con amoníaco, en seguida se agrega ácido 
clorhídrico Co n pequeño exceso; ' se agregan 5 gramos de bicarbonato 
de sodio i almidon i se le ti tula con la disolucion de yodo ya men
cionada en el párrafo (96). El títul o del arsénico ;multipli cado por 
1.6 dará el del antimonio. 
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no. El método se presta para la detenninacion de arsénico i 
antimonio en cualqui er sustancia ademas de las mencionadas, 
·(omo cerveza, vino, materias orgánicas i aun el! el estómago, pues so
lamente es necesario disolver i peroxidar tanto el arsénico como la ma
teria orgánica por medio del ácido nítrico i el clorato de potasio án
tes de efectuar la precipitacion con e l bicarbonato de sodio. Las 
bebidas se evaporan hasta un volúmen mui reducido, se agrega el 
nítri co i despues que cese la primera accion violenta se agrega el c!o
rato. En las sustancias plomosas se aconseja espeler el ácido nítrico 
por medio del ácido sulfúrico para separar por filtracion el sulfato de 
plomo ántes de agregar el bi carbonato de sodio. 

III. Elemento perturbador es el selenio, que se encuentra junto 
con el t elurio en los resi duos de las soluciones elec trolíti cas de las 
refinerías de cobre. En el método de destilacion fraccional, el sele
nio se destila junto con el antimonio i se forma inmediamente en el 
destilado un precipitado rosado que es selenio metálico. Antes de 
proceder a la tituJacion del antimonio es menester dejar asentarse el 
selenio para separarlo por medio de la filtracion. 

CLORO (Cl) 

lI2. El oxi-cloruro de cobre (Atacamita) es mui volátil i en su 
fundicion escapa en gran parte pOi" la chimenea del horno. Para 
castigar esta sustancia en los minerales comprados, muchos estable_ 
cimientos de fundicion efectúan el ensaye por cobre sobre la mues
tra calcinada, siendo eliminada la Atacamita durante la calcinacion. 
Dicho sistema deja mucho que desear a causa de su inexactitud. 
Sistema mas exacto es la determinacion del cloro de la manera si
guiente: 

II3. Se preparan las siguientes disoluciones: 
Nitratos de plata: se disuelve 4,791 gramos de los cristales puros. 

1 secos, en un litro de agua. Un c. c. vale un milígramo de cloro. 
Cromato de potasio (amarillo): Un gramo mas o ménos en 200 c. 

c. de agua. 
Hidrato de potasio. roo gramos mas o menos en un litro de agua. 
Acido nítrico: 200 c. c. del ácido concentrado, diluido hasta un 

volúmen de un litro. 
II4. Como es imposible obtener reactivos completamente lib res 

de cloro, se hace un ensaye en blanco sobre medidas exactas de los 
reactivos arriba mencionados. Para esto se toma lO c. c. del hidrato 
de potasio al cuai se agrega de una bureta la disolucion de ácido 
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.nítrico hasta que la mezcla quede neutral, usando como indicador 
un papel de litmus, en seguida se agrega el hidrato de potasio, gota 
~ gota hasta que el papellitmu5 cambie otra vez a azul, es preciso 
no tener mas que una o dos gotas del hidrato en esceso; se agregan 
unas gotas del cromato de potasio, se diluye la solucion hasta un 
volúmen de roo c. ~ . con agua fría i se la titula con la disolucion 
¡le nitrato de plata hasta qllC aparezca un color roj o i permanente. 
La cantidad de 'nitrato consumida representa el cloro que contienen 
los reactivos i el agua empleada, lo que debe deducirse de cada ensa
ye i tambien del título. 

!I5. Para titular la disolucion de nitrato de plata se pesa exac
tamente S2-4 milígramos de sal comun (Na C l) que es equivalente 
a So milígramos de cloro, se agreg~n los 10 C. c. de hidrato de po
tasio i se continúa como se l1a descrito en el párrafo precedente. 
Sin embargo, si el nitrato de plata es puro, no es menester titular la 
disolucion, porque al pesar exactamente 4,791 gramos del nitrato i 
diluyéndolo exactamente a un litro, el título debe ser un milígramo 
<:le cloro por cada c. c. de la disolucion . 

rr6. En el ensaye se ataca un gramo de la muestc,<J, con los 
la c . c. del hidrato de potasio, hirvi éndolo suavemente' durante 5 
minutos, se agregan ro c. c. de agua caliente i la misma cantidad 
,de ácido nítrico que se empleó en el ensaye en blanco, se agrega 
papellitmus i unas gotas del hidrato de potasio hasta que el papel 
cambie a aZlll, se le hierve dos minutos i se le filtra, lavándolo con 
agua caliente; al filtrado se agrega un poco del cromato de potasio, 
se diluye la solucion hasta 100 c. c. i se le titula con el nitrato de 
plata, deduciendo del resultado la cantidad del nitrato consumida 
,en el ensaye blanco . Cada c. c. vale un décimo por ciento de cloro 
sobre un gramo. (Engineering & Mining Journal marzo 14 de 19ro). 
El Autor. 

II7. En los métodos que emplean el ácido nítrico como disol
vente de la muestra, se pierde mucho del cloro porque se forma 
qagua rejia» i el cloro es es pulsado como cloro libre. El hidrato de 
potasio descompone la Atacamita sin es pulsa,' el cloro i sin disolver 
el cobre. 

BISMU10. - (BI) 

lIS., Se disuelve medio gramo de la muestra, tal como se ha des
crito en los párrafos 39 i 40, se enfria la cacerola, se agrega agua, se 
le hierve i se le filtra, lavándolo co.n agu~ caliente i ácido sulfúrico 
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diluido, por la solucion se pasa una corriente de hidrójeno sulfurado 
para precipitar los súlfuros, se le calienta sin hervor para dejar asen
tarse el precipitado i se le filtra, lavándolo con agua caliente i agua 
de hidrój eno sulfurado. Se traslada el prf:'cipitado a un vaso, sin re
mover el filtro del embudo, por medio de un chorrito de agua; al va
so se agrega agua hasta un volúmen de mas o ménos 40 c. c. idos 
gramos mas o ménos de hidrato de potasio, se le hierve dos minutos i 
se le filtra por el mismo filtro, recibiendo el filtrado en un vaso seco i 
lavando el filtro con agua caliente e hidrato diluido hasta que se 
hayan disuelto lodos los súlfuros amarillos de arsénico i antimonio. 

II9. Se disuf lve el precipitado de sulfuro de bismuto en un po
co de ácido nítrico, lavando el papel del filtro con el mismo ácido. se 
le hiefve i si es necesario se separa el residuo por filtracion. Al filtra
do se agrega amoníaco hasta que esté casi neutral pero sin produ
cir precipitado i en seguida carbonato de amonio en exceso, se le 
calienta 20 minutos sin hervor i si la solucion contiene mucho cobre 
indicado por el color azul, se filtra el precipitado, lavándolo con 
agua caliente i amoníaco diluido, i se vuelve a disolver i a precipitar 
el bismuto como ántes; en seguida se le filtra por una capsulita 
.Gooch» (véase párrafo 93), lavándolo con agua caliente i amoníaco 
diluido para disolver todo el cobre, se le seca, se le calcina i se le pe
sa. El aumento de peso es Bi, O, que multiplicado por. E.,7 dará Bi 

NrQUEL (NI) I COBALTO (Co) 

120. Se descompone medio gramo de la muestra de la manera 
ya descrita en el párrafo 78, se enfria la cacerola, se agregan 20 c. c. 
de amoníaco i 20 de agua caliente, se despega el residuo por medio 
de una varilla de vidrio i se le hierve un minuto para en seguida fil
trarlo i lavarlo con amoníaco caliente diluido. Se disuelve el precipi
tado del filtro i de la cacerola, en un poco de ác ido sulfúrico ,diluido, 
se agrega amoníaco diluido otra vez, se le hierve i se le filtra, laván
dolo con amoníaco caliente diluido. Luego se unen las dos solucio
nes filtradas, hirviéndolas para espeler la mayor parte del amoníaco, 
se agrega ácido sulfúrico un poco en exceso i se precipitan los súlfu
ros con una corriente de hidrójeno sulfurado, se les deja asentarse 
en un lugar caliente, se les filtra, lavándolos con agua caliente ¡agua 
conteniendo hidrójeno sulfurado. Se hierve la solucion filtrada para 
reducir su volúmen hasta mas o ménos 80 c. c. i a la vez espeler todo 
olor a hidrój eno sulfurado, se agregan 50 c. c. de amoníaco concen
trado i se preaipita el níquel i cobalto metálico por electrolisis, em-
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pleando el aparato i las pilas eléctricas mencionadas en el párra
fo (84). 

121. Para separar los dos elementos, se disuelve el precipitado 
del cilindro. en un poco de ác'do nítrico, se le evapora hasta comple
ta sequedad, Se le disuelve en cianuro de potasio, calentándolo mu
cho tiempo para espeler el exceso del ácido cianúrico (que, es mui 
venenoso), se agregan dos gramos mas o ménos de óxido rojo de mer
curio, bien pulverizado, para precipitar el níquel solo, se diluye la 
solucion con agua, se ]a hierve suavemente durante media hora, se le 
filtra, se le lava con agua caliente, se le calcina i se le pesa como NiO; 
el peso multiplicado por. 786 dará el equivalente de Ni. Se deduce el 
peso del níquel del peso combinado de níquel i cobalto para obtener 
el peso del cobalto por diferencia. Para controlar la lei de níquel, se 
disuelve el precipitado de NiO en ácido sulfúrico, se agregan 50 c. c. 
de a maníaco i se precipita el níquel metálico por electrolisis. 

122. Por supuesto que si la muestra no contiene níquel, el preci
pitado segun párrafo (120) es cobalto i para verificar esto se disuelve 
el precipitado en ácido nítrico i se agrega hidrato de potasio en exce
so i si da un precipitado azul que cambia luego a negro, es cobalto, 
i un precipitado verde de manzana, es níq ue!' 

FÓSFORO (P) 

123. Se mezcla 50 gramos de ácido molíbdico con 100 c. c. de 
agua i se agregan 100 c. c. de amoníaco, revolviendo la mezcla, i una 
vez disuelto se la agrega a un vaso grande conteniendo 250 c. c. de 
ácido nítrico i 500 c. c. de agua; se revuelve la' mezcla, se la deja 
asentarse durante 24 horas ¡ se decanta el líquido claro guardándolo 
en un frasco tapado. De esta mezcla de molibdato ·se usa 30 c. c. en 
un ensaye. 

124 . . Para el ensaye, se disuelve medio gramo de la muestra en 
20 c. c. de ácido clorhídrico, se le evapora hasta la sequedad, se 
agregan 20 c. c. de ácido nítrico, se le evapora hasta un volúmen de 
mas o ménos la c. c., se agregan 10 c. c: de agua caliente i se le filtra 
en un matraz, lavándolo con agua caliente, se le evapora a un va
lúmen de mas o ménos 30 c. c. i se deja bajar la temperatura hasta 
800 C. agregándose 30 c. c. de la mezcla de molibdato que ha sido 
previamente calentada a igual temperatura, se tapa el matraz, se le 
cubre con un trapo o paño para mantener la temperatura a 8eo ¡ se 
le sacude durante cinco minutos, se le deja asentarse durante 20 

minutos a la misma temperatura, se decanta el líquido claro i se 
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traslada el precipitado a una capsulita (,Gooch» (párrafo 93), laván-' 
dolo con una solucion de 3 c. c. d", ácido nítrico en 100 c. c. de 
agua caliente para disolver todo el hierro retenido en los poros i final
mente con agua caliente sola; en seguida: se le lava con alc.ohol, se le 
seca a una temperatura de lIOO C. i se le pesa. El aumento de peso 
del (,Gooc11» multiplicado por. 01654 da el equivalente de P. 

125. Para controlar el ensaye, se disuelve el precipitado de (,Fos
fo-molibdato de amonio» en amoníaco, filtrándolo i lavándolo con 
amoníaco caliente diluido, se agregan cinco c. c. de una mezcla de 
magnesia, se dej a enfriar, se agregan 100 c. c; de amoníaco, se mez
cla la solucion de la manera ya descri ta en el párrafo (25) i se con
cluye el ensaye segun el mismo párrafo (sin agregar fosfato de so
dio). El peso del 1\01" P, O, multiplicado por. 279 da el equiva~ 
lente de P. 

Iz6. La mezcla de magnesia se hace como sigue: se disuelven 
10 gramos de clomro de amoni o ¡ 30 gramos de cloruro de maguesia 
en agua, se agregan 20 c. c. de amoníaco, se diluye la solucion hasta 
500 c. c. con agua, se revuelve la mezcla, sé la deja asentarse duran
te 24 horas i se la decanta o se filtra para eliminar el residuo inso
luble. 

F. D. ALLER 
(Continuará) . 

EI ' precio del estaño (*) 

Durante el año en curso ha habido algunas fluctuaciones rápidas 
en el precio del estaño, el cual, de,pues de mantenerse alrededor de 149 
libras esterlinas durante junio i julio, subi ó rápidamente a fines de 
agosto a ¡; 164.10.6; despues de eso ha habido algun retroceso, pero 
el precio se mantiene aun mui por encima del nivel normal, aunque 
mui por debajo de las alturas alcanzadas durante el primer semestre 
del año 1907, en que bajo la influencia de la escitacion especulativa 
varió entre r83.193 iibras esterlinas. 

El estaño, como el cobre, es un metal cuyo precio está mui su
jeto a influencias de la especulacion, por cuanto las condiciones bajo 
las cuales se ha¿e su produccion hacen imposible incrementar las en
tregas mui rápidamente para responder a un repentino aumento 

(Traducido dé .The Economist» Oc!. r5 de 19ro.) 
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en los pedidos miéntras que, por otro lado, las ramas del comercio 
que lo emplean se cuentan entre las mas afectadas por la situacion 
jeneral del comercio. Muchas son industrias bastante nuevas,como pór 
ejemplo, la manufactura de aparatos eléctricos, de manera quela apli
cabilidaddel estaño a esos usos,reciensale del periodo esperimental.La 
industria de la hojalata estañada ha tenido tambien durante los últi
mos 25 años, cambios mui bruscos de fortuna i ha provocado cam
bios mui violentos en el precio del metal. Una mirada sobre la 
lista de precios de varios años es la mejor ilustracion posible del 
carácter incierto del estaño en el mercado, como se demuestra por 
los números siguientes, tómados de muestra Historia Comercial 
anuaL 

Precios del estaño (Straits) por toneladas: 

Enero 1.0 de 1885. 
id. 1888. 
id. 1897. 
id. 1900. 

[, 77--
148.-
63·-

153 

Estos cambios indican que, como en el caso de todos los mine
rales cuya produccion no puede prontamente aumentarse, los precios 
están a merced de las demandas, i en el caso de un metal cuya pro
ducclon mundial es comparativamente pequeña, el mercado ofrece 
un hermoso campo de accÍon a la espeeulac1on; 

En los últimos años, el nivel jeneral de los precios ha sido supe
rior al de los dos últimas décadas del siglo XIX, pero las bajas 
i alzas han sido tan marCadas como siempre. Puede verse esto exa
minando el precio del estaño desde enero de 1907. Durante la pri
méra semana de enero de ese año, el predo al contado por estaño 
Straits fué [, 187.2.6 desde cuyo valor subió pro?resivameute hasta 
alcanzar la cúspide en la primera semana de julio en que el precio 
llegó a [,199 por tonelada. Esto corresponde mas o ménos al curso 
de los negocios en forma de «boom» de ese año. Desde julio el precio 
gradualmente decae hasta [, 158.- a principios ¡:le octubre i 
des pues cae rápidamente a II9.1S.- para la última semana de di
ciembre, a consecuencia del «crach,) en Norte-América. Durante el 
año 1908, de comercio jeneral deprimido, el precio del estaño se man
tiene a un nivel comparativamente bajo, variando entre [ II8.IO 

por tonelada en la primera semana de enero i [, 145.5 en la primera 
semana de marzo. E~.tos precios de nivel relativamente bajos, conti
nuaron solamente hasta fines de 1909 manteniéndose el precio mas 
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o ménos firme entre f 128 i 133 f por la mayor parte de ese año. 
Desde principios del año actual sin embargo, ha habido un cambio. 
El precio del estaño abrió a f 153.10, desde el cual, con lijeras osci
laciones, subió a f 162 hace unos 15 dias. 

La esplicacion de estas grandes variaciones es asunto que haria 
necesario una discusion detallada de los acontecimientos; es sufi
ciente decir que los peritos del mercado están de acuerdo en que las 
leyes normales de la oferta i la demanda son insuficientes para espli_ 
car los altos precios alcanzados en 1907 ° el alcanzado última
mente. Puede haber solo pequeñas dudas de que en ámbos ca
sos, el aumento normal del precio ha sido estif\1ulado por la espe
culacion, que ha llegado a aumentar los precios. hasta niveles de una 
altura artificial. Las operaciones especulativas relacionadas con el 
estaño van apoyadas por las limitadas cantidades de entrega o es
plotacion posible, i por el hecho de que la demanda va siempre en 
aumento. 

El e5taño se emplea en gran cantidad en la manufactura de la 
hojalata, estimándose que mas o ménos un tercio de la produccion 
mundial del estaño se consume de esta manera. Otro empleo impor
tante del estaño consiste en su aplicacion para forrar los cables 
eléctricos de cobre. Esto se hace para impedir que el cobre destruya 
la sustancia aisladora sobre la cual ejerce reaccion química. Otro 
importante empleo del estaño consiste en la farmacia n de aleaciones 
diversas comerciales, pues se combina fácilmente con la mayoria de 
los metales. 

La produccion total del mundo (es decir la cantidad que se ha 
destinado al consumo), en estaño, en 1908, fué de 108,124 tons. De 
éstas un 40 a 50 % es producido en Malaya, Indias Holandesas 
Orientales i Bolivia. La tabla siguiente, tomadas del «Mineral Indus
try» de 1908, muestra la produccion de los principales paises pro
ductores de estaño en 1908 en toneladas (2,240 libras inglesas): 

Produccion inglesa 4.650 
Esplotacion China. (estimada) 4.000 
Straits a Europa i América. 60.463 
Straits a India i China . 2.190 
Australia a Europa i América. 5.921 
Banca, ventas a Holanda i Billiton ventas 

en Java i Holanda. 13.900 
Bolivia, llegadas a Inglaterra i Continente 17.000 

108. I24 

I 

I 
! , 
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El estaño es uno de los pocos metales que no se encuentran en 
grandes cantidades en Estados Unidos, i en I908 ese pais importó 
82.503.I90 libras de estaño metálico. Hai sin embargo una impor
tante industria establecida en Estados Unidos para el aprovecha
miento del estaño viejo i desperdicios de este metal. La mas impor
tante fábrica de esta especie es la Vulcan Detinning Co. 

En Australia la fuente importante de produce ion del estaño es la 
mina Mount Bishoff qué produjo I930 tons. de estaño en 1908. 

La produccion de Cornwall no llega al presente a mas de 
6.000 o 7.000 tons. atUlque en tiempos pasados fué considerablemente 
mayor. Esta industria en Cornwall es tu va hasta hace poco en una con
dicion mui deprimida; los niveles superiores i fáciles de esplotar de las 
vetas de estaño que han sido esplotadas desde tiempos inmemo
riales estaban agotados i los niveles inferiores solamente podian 
trabajarse con provecho, cuando el precio era alto. Como consecuen
cia de esto sucedia que muchas minas se trabajaban por algunos 
años, se paralizaban cuando el precio del es taño bajaba i se vol vian 
a trabajar cuando el precio subia, lo suficiente para hacer posible 
volverlas a esplotar con provecho. Este sistema era principalmente 
el resultado de la falta de capital i de la maquinaria anticuada de 
que disponian los dueños de minas. Un viajero en Cornwall se 
admirará al ver el número de pequeños laboreos de estaño aban
donados que tapizan el campo en los distritos estaníferos, laboreos 
que eran poseidos antiguamente par pequeños capitalistas i si se de
tiene a examinar una de las minas que actualmente se trabajan, en-' 
contrará aun hoi dia antiguas máquinas de balancin a veces con mas 
de 60 años de edad. Ha sido posible en los últimos años, con la 
aplicacion de suficiente capital i la instalacion de maquinaria mo
cierna, trabajar los niveles superiores del estaño como lo prueba la 
esperiencia de la mina Dolcoath, i se han formado varias compañías 
para comprar antiguos laboreos, desaguados, instalar nueva ma
quinaria i manejarlas bajo un sistema mas en armonía con los tiem
pos modernos. La esperiencia de las minas de oro del Rand es muí 
útil en este sentido, pues los procesos para obtener ámbos 'metales 
tienen sus puntos de semejanza. 

El buen resultado financiero futuro de la minería del estaño, 
tanto en Cornwall como en otras partes, depende de la mantencion 
del precio a un nivel bastante alto. Será pues de interes para los 
que invierten capitales en esta clase de negocios, el examinar rápi
damente las fuentes de la produccion mundial. Tomando en consi-

B. DE MINERTA.-36 
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deracion primeramente a Straits como el principal productor, 
es mui dudoso que se pueda esperar de esa direccion algun aumento 
importante de la produccion. El problema mas grave en este campo es 
el del trabajo o jornal i si a esto se agrega la formacion de tantas 
compañías de goma en Ceilan i Straits, se va haciendo de año en año 
mas costoso. Una interesante afirmacion respecto al costo de produc
cíon en Straits, fué hecha en el «Mining J ournah>, de abril 21 de 1906. 
Con la fijacion del dollar a fines de enero último (1906), el precio 
crítico de 80 dollars por pikul corresponde a un precio europeo de 
f 156.16. Es decir que una gran proporcion de la produccion que 
alcanza a 3/5 de la produce ion mundial, no puede producirse bajo 
ese precio sino con pérdida. 

Esto significaria que si el estaño baja a f 130 por ton., muchas 
minas de Straits tendrán seria dificultad para hacer que correspon
dan o calcen puntos estremos. 

Otra fuente de produccion-Bolivia-está en una posicion mas 
fuerte. Existen grandes depósitos de estaño en Bolivia, pero las 
dificultades <;le trasporte i trabajo los hacen mas bien dificil es de 
esplotar. En consecuencíala produccion de Bolivia sufre cuando el 
précio es bajo. El «Mining Journah>, de marzo 27 de 1909, dice que los 
mineros de Bolivia se pagan de 2 chelines 6 peniques hasta 6 cheli
nes por dia de 10 horas, segun la altura de la mina. 

China es otro productor importante de estaño siendo la pro
vincia de Junnan la que produce, prácticamente hablando, todo el 
estaño de China. Sobre el descubrimiento de es taño en lavaderos en 
Nigeria se trató en la edicion de ro de setiembre. 

Tomando todo en conjunto puede ser que el precio del estaño se 
mantenga a un nivel bastante alto por algun tiempo en el futuro. 
La demanda es bastante constante i no parece probable que produc
ciones estras de gran importancia sean lanzadas al mercado. 

Una interesante cuestion secundaria se nota en el mercado im
portante de reesportacion de este pais (Inglaterra) De los 954,600 
quinta¡es ingleses de estaño importados en 1908, no menos de 655,340 
fueron reesportados. El destino de la mayor parte de esta reesporta
cion es a Estados Unidos, pues en 1908 fueron a ese pais como 
5IO.960 quintales ingleses. 
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El nuevo reglamento del derecho de Aguas i 
Electricidad en la Suiza 

(e onclusion) 

nI. LA MISION DE LA CONFEDERACION 

1. Con las es posiciones dadas mas adelan te se ha querido de
mostrar que la Asamblea Federal propone para el progreso i unifica
cion del derecho de aguas, un camino atacable, tanto por el lado ju
rídico como por el práctico, i que desde la promulgacion de la Lei 

. federal referente a la instalacion de obras eléctricas de alta i baja ten
sion, del 24 de junio de Ig02, no ha preparado n.inguna disposicion 
legal nueva referente al derecho de electricidad. Para poderse for
mar un juicio cabal sobre las medidas que el lejislador debe tomar 
en ámbos ramos, dentro de que la Lei debe encuadrarlas i en qué 
compás i órden de sucesion deben dictarse, hai necesidad de estudiar 
la mision que le corresponde a la Confederacion como fomentadora 
del bienestar comun de los confederados. Como no es objeto de este 
trabajo dar a conocer la importancia de la fuerza hidráulica i de la 
enerjía eléctri';a par a la economía pública de la Suiza, bastará dar 
t:na breve reseña de las deficiencias que los lejisladores debieran co
rrepf. 

2. Las insuficiencias del estado actual de la lejislacion. Las insufi
ciencias en el Derecho de A guas en vijencia se debe en primer lugar 
al hecho de q ue casi todas las leyes cantonales de hidráulica no han 
sabido apreciar en ; u justa medida la importancia nacional económi
ca que ha adquirido en los últimos 1.5 años la fuerza hidráulica a 
causa de la posibilidad de trasmitir la enerjía eléctrica a grandes dis
tancias. Aun mas grave es el hecho de que algunos Cantones no dis
ponen toda vía de ninguna disposicion legal sobre el aprovechamiento 
de la fuerza hidráulica de las corrientes de aguas públicas. Esto tie
ne por consecuencia que las Autoridades, o bien conceden concesio
nes a precio ínfimo, o ponen condiciones tales para. guarecer los in te
reses fiscales o públicos, que no se encuentra nadie que esté dispues
to a aprovechar la fuerza hidráulica respectiva, bajo las condiciones 
que no se imponen. Por otra parte, tampoco satisfacen las relaciones 
internacionales. . 

Casi la mayor parte de las grandes obras hidráulicas afectan 
la soberanía de dos o mas Cantones. La diverj encia i la falta de 
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leyes cantonales, producen grandes dificultadas para que los Can
tones en cuestion se pongan de acuerdo sobre el otorgamiento de la 
·concesion. Pero si no se produce un acuerdo, la fuerza permanece 
sin ser aprovechada, siempre que no se prefiera emplearla por parte., 
pues falta una instancia que pueda dictar disposiciones a un Canton 
en este sentido. Finalmente es de lamentar que los ferrocarriles sui
zos procedan tan lentamente para adquirir las fuerzas hidráulicas 
necesarias para su esplotacion eléctrica, de modo que es mui probable 
que lleguen tarde en todo sentido i que tengan que valerse de 
la espropiacion, siempre gravosa, para llegar al obj etivo deseado. 
Pero la espropiacion de obras hidráulicas ya establecidas es difícil i 
cara por el hecho de que repentinamente no se puéde dejar a los con
sumidores sin la fuerza eléctrica, sino que hai que satisfacerlos en sus 
demandas por enerjía, por uno u otro medio. 

En el derecho de electricidad, i sin tomar en cuenta las disposi
ciones policiales de seguridad, falta todo aquello que pudiera ser de 
interes para la conservacion de los intereses públicos. La Confede
racion ha concedido a las empresas eléctricas, con solo restricciones 
insignificantes, el derecho de espropiacion, reconociéndolas por consi
guiente como una institucion pública. Pero hasta hoi dia ha olvida
do pedir la mas insignificante indemnizacion, en cambio de este regalo 
Las empresas eléctricas pueden crearse pues, con ausilio del Estado, 
monopolios efectivos, li mi tar en tre sí las rej iones de consumo i pe
dir dentro de ellas tarifas autónomas. Tambien pueden abstenerse de 
entregar dentro de su rejion de consumo, fuerza eléctrica a los con
sumidores i pequeñas Comunas segun conveniencia, ya sea por el pu
ro gusto de mol estar o porque las utilidades son reducidas; en una 
palabra, son un Estado dentro de otro Estado, en el peor sentido 
de la palabra, pues ejercen atribuciones del Estado, pero sin tener 
ninguna obligacion que cumplir. 

Todas estas insuficiencias en el derecho de aguas i en el de electri
cidad deberian correjirse a la brevedad posible, pues una vez que los 
trusts de electricidad, hoi dia en formacion, se presentan en todo su 
vigor, contando entre sus consejeros administrativos parlamenta
rios de influencia, será siempre mas difícil i mas costosa la conserva
cion de los intereses públicos. 

3. ¿Jlfonopolios o concesiones? El medio mas seguro para que la 
. fuerza de nuestros rios se utilice como factor de producccion en bien 
de todos, seria que se mouopolizara por el Estado la esplotacion de 
todas las grandes obras hidráulicas i eléctricas. Pero la creacion de 
tal monopolio, que sin duda nOS agradecerian nuestros nietos, 
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es imposible de ejecutar en la actualidad. Cuando la Asamblea Na
cional a raiz de la peticion de la sociedad ("Pais Libre,» "Frei-Land,> 
pidió en 1891, informes a lo, diversos Cantones, todos ellos se decla
raron contrarios a la monopolizacion. 

Aun cuando en los 14 años que miéntras tanto han transcurr -
do los pareceres han podido variar justamente en este punto, la ma
yoría del pueblo suizo no es favorabl e al monopolio. En la Asamblea, 
los contrarios al monopolio serian secundados por los Federalistas 
(par:tido político de Suiza) en los Cantones, la mala situacion de las 
finanzas contribuiria a no aceptar el monopolio, sin considerar 
que un Cantan solo puede introducir el monopolio, una vez modifi
cado el Art. 31 de la Constitucion del Estado. 

No tendria objeto intentar bajo estos malos auspicios el mono
polio por el camino de la iniciativa. Un ensayo de esta naturaleza, 
no tan <010 detendria, sino tambien dificultaría reformas mas redu
cidas pero de mas porvenir, pues sin duda, se intentaria dar a la de
cision pública negativa la interpretacion de que el pueblo está de 
acuerdo con la esplotacion completamente libre de las empresas eléc
tricas, i no es partidario de la (, intromisiol1» por parte del Estado. 

Si momentáneamente hai que desistir del monopolio, solo res ta 
un medio, que acertadamente empleado, encierra parcialmente las 
ventajas del monopolio, i que deja las condiciones en situacion tal, que 
la introduccion posterior del Monopolio, una vez que se haga necesa
rio, pueda hacerse sin grandes difi cultades. 

Este medio consiste 1.0 en que se establezcan en las concesiones 
de derechos de agua disposiciones que protejan el ¡nteres público i que 
dejen al Estado en si tuacion de poder adq uirir despues de un tiempo 
no mui largo, estas obras hidráulicas bajo condiciones aceptables, i 
2 .° en que todas las empresas que se dedican a la feneracion, trasmi
sion i venta de enerfía eléctrica queden bajo la vifilancia dd Estado. 
Esta vijilancia, en cuanto a 10 que se refiere a la distribucion de enerjía 
eléctrica, que es lo que mas nos interesa, debe reglamentarse de ma
'nera que una Sociedad que desea entregar enerjía eléctrica a un 
tercero, necesita, tal co mo las sociedades de ferrocarriles, de una 
concesion. La concesion solo se otorgaría para una rejion perfecta
mente demarcada. La Sociedad estaria obli gada a satisfacer dentro 
de esta rejion i bajo ciertas condiciones, toda demanda de corriente, 
ademas se le fijarian las tarifas máximas que podria cobrar, que po
drian reducirse a medida que aumentara la utilidad. Tambien se 
deberán reservar a favor de las Comunas, Cantones i de la Asamblea, 
todos los derechos de readquisicion i caducidad. 
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Como modelo podria servir en parte, la Lei inglesa sobre electri
cidad, del 18 de agosto de 1888 (Electric Lighting Act). 

4. ¿ Canjederacian a Cantan ? La difícil cuestion de si las medi
das propuestas deben ser tomadas por la Confederacion o por los 
Cantones, respectivamente, como debe n repartirse es tos en la tarea, 
debe con testarse separadamente para cada punto. 

a) Dada la reducida estension territorial de la Suiza i el carác
ter homojéneo de sus rios, seria deseable un derecho de aguas unifor
me, desde el punto de vista práctico. Creo innecesario demostrar que 
esta unificacion seria tambien provechosa para la economía pública 
de la Suiza. Pero el traspaso de la soberanía de agua cantonal ala Con
federacion, sin lo cual es imposible la unificacion del derecho de 
agua:;, encuentra una resistencia análoga, aunque mas reducida que 
la monopolizacion del aprovechamiento de las fuerzas hidráulicas. 
Aquí no solo hai que contar con la oposicion de lo s Cantones progre
sistas, sino que tambien con 1 a de aquellos cantones que disponen de 
fuerza hidráulica propia i que, sin duda, no aceptan un traspaso de 
la soberania de agua a la confederacion, siempre que de antemano 
no se le dé la garantía completamente segura de que no se les sacri
fique en bien de todo el pueblo suizo. Con este criterio estrecho ha
brá que contar siempre que no se qüiera sufrir una decepcion, pues
to que fué sostenido poco tiempo ha, por dos políticos. Por este moti
vo no hai necesidad de desistir desde un principio de la soberanía 
sobre las aguas; pero ella solo podrá realizarse si en el Artículo Cons
titucional se dispone espresamente que la Confederacion reparta las 
contribuciones de agua obtenidas de las obras hidráulicas, a aquellos 
Cantones en cuyo territorio está la fuerza hidráulica aprovechada. 
La unificacion del derecho de aguas es tan valiosa, que para hacerla 
posible, bien vale la pena fijar desde luego en la Constitucíon algu
nas c1isposiciones de utilidad para los Cantones. 

Pero si aun así fuera imposible traspasar la soberanía de agua a 
la Confederacion, podria aceptarse esta segunda soluciono La sobe
ranía de agua queda en manos de los Cantones. Por otra parte, por 
una modificacion de la Consti tucion federal, se concede a la Confe
deracion la competencia para fijar ciertas condiciones mínimas, que 
los Cantones deberian aceptar en sus concesiones de aguas. Si estas 
condiciones mínimas, que principalmente se referirán al derecho de 
caducidad i readquisicion i a la contabilidad, deben fij arse inmecliata
mente en el Artículo constitucional o si se fij arian por una Lei espe
cial, es cuestion de oportunidad que aquí no es el lugar para tratarla 
con detencion. 
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Cuál de estos dos caminos debe seguirse: traspaso de la sobera
nia de agua a la Confederacion o fijacion de condiciones legales míni
mas, es una cuestion política, que hoi dia no se puede contestar posi
tivamente. Desde el punto de vista del práctico i del estadista, la 
mas recomendable es la prí mera solucion. 

La reglamentacion de las relaciones intercantonales solo puede 
hacerse por la Asamblea Federal; por el camino del concordato, el 
único que aun puede tomarse en cuenta dificilmente podria afribar
se a una solucion. 

b) En cuanto a la lejislacion de la electricidad, la situacion es 
mas sencilla. Como hasta ahora solo la Asamblea Federal ha accio
nado en este ramo. es de desear, que el ensanche de la lejislacion se 
haga por ella. Pero en todo caso, habría que crear primeramente un 
fundamento consti tucional para esto (1). Como las redes de distribu
cían de las g'andes obras eléctricas se estienden por lo jeneral sobre 
varios Cantones, i com9 algunos puntos ,como por ejemplo la cuestion 
sobre la entrega de fuerza motriz fuera de los límites del pais, etc., 
solo pueden ser solucionados satisfactoriamente por conducto de la 
Confederacion, i como finalm ente diversas leyes cantonales pueden 
entrar en conflicto, principalmente con el Art. 46 inc. 3 de la Lei de 
corrien tes eléctricas de alta i baj a tension, seria de lamentar que la 
Asamblea Fed,eral obligara por su inactividad a los Cantones a aUS1-
li¡irse por sí mismos. 

IV.-PROPOSICIONES ,,_., 

La esposicion anterior puede resumirse en las siguientes propo
siciones de carácter lejislativo-político. En ellas solo se indica el con
t enido de las leyes, pues aquí solo podemos considerar la direccion 
jeneral que se debe seguir, i no los detalles materiales. 

A. DERECHO DE AGUAS . 

MODIFICACION 1. 

I. Artículo constitucional (Art. 24 bis) . 
a) La soberanía sobre las aguas públicas i la lejislacion sobre el 

aprovechamiento de est as, incumbe a la Confederacíon. 
b) La Confederacion entregará a cada Canto n la contribucion de 

(t) Hemos dicho ya mas a rri b';\ que la cuestion de la com pe tencia dc la Confederacioll para 
lejislar sobre el der('cho de dectricidad p uede qued.é\r s in examinar, pues ya ha sido :l fi rmada 
tácitamente por la prom ulgacio n de la Leí de corriet1tt~9 eléctr icas de al ta i uaja temion, Pero 
como abara la ConfeJeracioll debe reglame ntar nuevos puntos e n cuestion, convicl1 f'\ .1 resolver 
constitucionalmente esa c uestiono Un cxámen mas de ta.lhdo nos indica q ue hoi dia le falta a la 
confederacion la competencia para la promu lgacion de la Lei de corrie ntes de alta i baja ten-
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agua que perciba por el aprovechamiento de la fuerza hidráulica SI

tuada en el territorio del Canton respectivo. 
2. Lei federal sobre el aprovechamiento de las cornentes de aguas. 
Reglamentacion completa del aprovechamiento de las aguas. 

Otorgamiento de concesiones por tiempos limitados. Disposi ciones 
de readquisicion i caducidad. Prescripciones detalladas sobre la con
tabilidad de las ·empresas de obras hidráulicas, en analojia con la lei 
federal relativa a la contalibidad de los ferrocarriles, del 27 
de marzo de 1896. Derech o de preferencia de los Cantones i Comu
nas sobre el otorgamiento de concesione3. Concesion del derecho de 
espropiacion. Pago de una contribuciori de aguas. Entrega de las 
contribuciones de aguas a los Cantones, conforme a las di sposicio
nes constitucionales. (No haí necesi dad de una reglamentacion espe
cial de las relaciones intercantona!es, puesto que estas ya no existen). 

3. Eiecucioll. ·- Creacion de una Oficina Federal de Hidráulica, 
que dependeria del Departamento del Interior.-Adquisicion de con
cesiones i construccion de obras hidráulicas para los ferrocarriles de 
la Confederacion. 

MODIFICACION II 

1. Artículo constitucional (art. 2'4 bis). 
a) La soberanía de aguas queda en manos de los Cantones. 
b) La Confederacion prescribirá por una lei las condiciones 

mínimas que deben aceptar los Cantones en bien del interés público, 
en las concesiones para el aprovechamiento de la fuerza hidráulica 
de co¡'rientes de aguas públicas. Eventualmente: Estas condiciones 
mínimas (véase N.o 2, letra a, a continuacion) se fijarian en el ar
tículo constitucional mismo. 

c) La Cámara Federal queda autorizada para dictar disposi
ciones legales sobre el aprovechamiento de la fuerza hidráulica de 
rios intercantonales en las rejiones de caidas que quedan bajo la 
jurisdiccion de dos o mas cantones. La contribucion de agua que 
fijará la Cámara Federal, será a beneficio de los Cantones respectivos. 

2 . Le; de agitas. 
a) Condiciones mínimas: Duracion máxima de la concesion 

Derecho de caducidad. Primer t érmino de readquisicion i monto de 
la indemnizacion pagadera en tal caso. Los Cantones deberán acep
tar únicamente las concesiones en las cuales las disposiciones 

slon , como tambi~n le falta. para la tiernas lejislacion. Aun cnando las leyes federales p ud iera n 
herir impuu€mente la Con:stitucion . el respeto a esta última exije que por un articulo c:onstit u
cion., l especia l se conceda a la Confederacíon el derecho para lejisJar sobre las empresa 
eléclricas. 



~ACIONAL DE MINERIA 569 

relativas a los cálculos, sean exactamente iguales a las enunciadas 
en la Lei Federal. La Cámara Federal i las Comunas tienen la prefe
rencia para el aprovechamiento de la fuerza hidráulica . Los Can
tones deberán llevar rejistros públicos de los derechos de aguas, 
segun un modelo uniforme. 

b) Obras hidráulicas intercantonale, : Si se desea aprovechar 
una fuerza hidráulica que queda bajo la soberanía de dos o mas 
Cantones (sin tomar en cuenta si la frontera corta oblicuamente o 
si corre a lo largo), la solicitud de concesion debe presentarse a la 
Cámara Federal. El Departamento del Interior de la Confederacion 
Helvética trasmite la solicitud a los Cantones para su informe, i 
cita a conferencias. Si los Cantones pueden ponerse de acuerdo, 
otorgan ellos las concesiones. Si no fuera posible ponerse de acuerdo 
sobre la cuestion constitucional del otorgamiento o sobre las concli
ciones de la concesion, fallará el Consejo Federal i otorga la con
cesion. En esto debe rejir el principio de que los Cantones que ejer
cen jurisdiccion de aguas, solo podrán herirse en lo que sea necesario 
para el aprovechamiento racional de la fuerza de agua. La contri
bucion de aguas se pagará a los Cantones; en ciertos casos deben 
reservarse tambien a favor de los Cantones el derecho de readqui
sicion i el de caducidad. Estas disposiciones rijen de una manera 
análoga t ambien para las relaciones intercantonales, siempre que 
tome parte maS de un Cantono 

3. E1ÚUciolL-Como en la modificacion 1. Agréguese : Fijar una 
concesion normal. 

B. DERECHO DE ELECTRICIDAD 

1 Artículo constihtcional. 
a) Todas las empresas que se dediquen a la jeneracion, tras

mision, reparto i entrega de enerjía eléctrica, quedan sometidas a la 
vijilancia de la Confederacion. Mas detalles se fijarán por la Lei res
pectiva . 

b) La Confederacion queda facultada para prohibir la entrega 
de enerjía eléc tri ca fuera de las fronteras del pais, o para obligarla 
a someterse a ciertas condiciones limitadas. 

2. Derecho de electricidad. 
Esta lei puede incluirse en la Lei de corrientes de alta i baja 

tension. Disposiciones de carác ter administrativo i económico: obl i
gacion de concesiones. La concesion se otorga para una rejion de 
entrega perfec tamente limitada. Obligacion de contratos bajo ciertas 
suposiciones (consumo determinado de corriente, fijaci on del prec io). 
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Derecho de readquisicion i caducidad de las Comunas relativas a la 
red distribuidora. Contratos con Comunas para el suministro de 
fuerza, deben presentarse para su aprobacion. Fijar tarifas máximas. 
Reduccion de éstas a cierta rentabilidad. Prescripciones de conta
bilidad como en los ferrocarriles. Disposiciones sobre la coneccion 
con otra~ instalaciones, i sobre ayuda mútua. Disposiciones sobre 
prohibicion, o entrega determinada, de fuerza fu era del pais. 

3. Eiecllcion.-Creacion de una Oficina de Electricidad. 

OBSERVACIONES FINALES 

Queda aun por considerar la cuestion del órden de sucesion 
fecha en l.a cual deberian realizarse las medidas propuestas. 

Lo mas urj ente de todo, es lo que el Partido Demócrata del 
Cantan Zürich menciona en su proyecto presentado al Consejo Fe
deral el Ir de febrero de 1905: La creacion de una oficina encar
gada de los planos necesarios i de la preparacion de las leyes. Mién
tras esto no se haga, i mi éntras 105 empleados del Departamento de 
Ferrocarriles i del Departamento del Interíor se preocupan solo 
secundariamente de esta cuestion importantísima i difícil, siempre 
quedaremos en el mismo lugar. Los pocos francos anuales que cos
taría la mantencion de esta oficina, no guardarían proporcion alguna 
con la utilidad. Este primer paso no exij e preparaciones de ninguna 
especie. El Consejo Federal puede pedir ya en el mes de junio de 
este año un suplemento, i hacer funcionar la oficina desde el me:; de 
julio o agosto próximo. 

El segundo paso sería el de la revision de la Constitucion, que ' 
debería efectuarse simultáneamente para ámbas materias. Seria po
sible presentar un mensaje en este sentido en la sesion del mes de 
diciembre de la Asamblea Federal. La díscusion de éste i la vota
cion pública de él, podrian llevarse a cabo en la primera mitad del 
año 1906. Miéntras tanto la oficina habria podido preparar los men
sajes para las leyes respectivas, de modo que estarian t erminadas 
para el otoño de 1906, pudiéndose estudiarlas en marzo i junio de 
1907 por la Asamblea Federal. Si no fuera posible elaborar simultá
neamente la lei de aguas i la de electricidad i hacerlas entrar en 
vij encia, convendria dar la preferencia a esta última. Como Jos Can
tones van comprendiendo poco a poco la importancia de la fuerza 
hidráulica, una demora para aprobar la Ici sobre derecho de aguas 
por la Asamblea Federal, no tiene nunCa las consecuencias funestas 
que si se continúa con la libertad ilimitada de las empresas eléctricas. 

EMILIO KLOTl 
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